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REGENCIA DEL REINO.
 I X 2 S S X ----------

MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos telegráficos*

B e r l í n  1 2 de Agosto, d las cuatro y  tre in ta  y  cinco m in u 
tos de la tarde; recibido en M adrid el 13 a la s  dos y  ve in tiún  
m inutos de la m añana.—Al Sr. M inistro de Estado:

«Por el ferro-carril han  llegado hoy á esta capital m uchos 
prisioneros. E n  la h u ida  de los franceses les persiguió la ca
ballería w u rte m b u rg u e sa , cogiéndoles varias piezas de a r ti
llería y una crecida can tidad  en oro que ten ían  en un  carruaje. Se ¿a visto  cruzar por estas costas una  escuadra fran- 
cesa.=Rascon.»

L o n d r e s  1 % de Agosto, á las cuatro de la tarde; recibido en 
M adrid el 13 á las dos y tre in ta  y u n  m inutos de la m añana .— 
El M inistro de Ésp&ña al Sr. M inistro de E s ta d o :

«Se h a  publicado u n a  proclam a del Rey de P rus ia  al pue
blo francés, en que dice que la A lem ania, a tacada por el E m 
perador, deseaba, y desea todavía, v iv ir en paz con el pueblo 
francés, y hace la g u erra  á  los soldados y no á los ciudadanos 
franceses. N ada nuevo del tea tro  de la guerra .= R anc¿s.»

L o n d r e s  Í2  de Agosto , d las cinco y  cinco m inutos de la 
tarde ; recibido en M adrid el 13 d las dos y  cuarenta y  seis 
m inu tos de la m añana.— Al Sr. M inistro de E s ta d o :

*El Times publica pn su segunda edición el siguiente tele
g ram a fechado hoy en*Berlin:— Ing la te rra  h a  declarado u n ir
se á la liga au stro -ita liana  para  el restablecim iento de la paz, 
propuesta  por el Conde B e u s t : el objeto de la liga era proteger 
á F rancia  y A lem ania de toda pérdida de su te r r i to r io ; pero en 
caso de derro ta p a ra  P r u s ia , no hubiera  evitado la disolu
ción de la Confederación del N orte de A lem ania .= E l M inistro  
de E spaña .»

P arís Í2  de A g osto , cí las cuatro y cincuenta m inutos de 
la tarde ; recibido en M adrid el 13 d las ocho y cuatro ^ninutno ele la m añana.— El E m bajador de E spaña al Sr. M inistro de 
Estado:«Nada de p a rtic u la r en el Cuerpo Legislativo. Calma osten
sible en París. E n  S trasburgo  rodeando la plaza los p ru sia - 
nos.=Olózaga.»

P arís 13 de Agosto, d las cuatro y tre in ta  y cinco m inutos  
de la ta rd e; recibido en Madrid á las siete de la noche.— El 
Em bajador de España al Sr. M inistro de Estado:

« M e tz  13 de Agosto, d las diez y cuarenta y cinco m inutos  
de la mañana.— A lgunas avanzadas enem igas se han  esparci
do ayer por el valle del M ossela: un  destacam ento ha  ocupa
do un  instan te  el puente de M onsson: la b rigada de caballería 
M argarita  lo h a  desalojado de él después de un  com bate en 
que hem os hecho unos 30 prisioneros. Se continúa apresando 
num erosos espías. Las divisiones que se han  agregado al ejér
cito se hallan  en un  estado excelento.=Olózaga.»

P arís 13 de Agosto, d las cinco y  cuarenta y  cinco m inutos  
de la tarde; recibido en M adrid d las siete y diez m inutos de la 
noche.— El E m bajador de E spaña al Sr. M inistro de Estado:

«Con m otivo de las proposiciones de Casagnac y Jules F a - 
vre sobre la defensa de París, y de la oposición de Palikao á 
dar en público ciertas explicaciones, se ha  quedado en sesión 
secreta  el Cuerpo Legislativo. En las inm ediaciones no hay  
gente ni tro p a , fuera del piquete de G uardia nacional: no 
puede ser m ás tranquilo  el aspecto de París.

»Un telegram a de Metz de las dos de la tarde  dice que los 
refuerzos esperados hab ían  llegado , y que afluyen v o lu n ta - 
rios .— Olózaga.»

Sección de los Asuntos comerciales.
El Encargado de Negocios de España en Caracas ha comunicado á este Ministerio los decretos que se trascriben á continuación para conocimiento del comercio:.

Clausura de los puertos de Maracaiho, lia  Ve la  y 
l ’uerto-Cahello*

ESTADOS-UNIDOS DE VENEZUELA.
Secretaria de Hacienda.— Caracas, Mayo 18 de 1870.
Resuelto.—En vista de que los enemigos de las instituciones federales, por un acto de usurpación, retienen aun contra la vo

luntad nacional algunos puertos de la República, perjudicando los intereses generales del país é impidiendo que en los puntos donde se hallan refugiados empiecen á regir las disposiciones liberales 
sobre rebaja de derechos que ha expedido el Gobierno de la revolución victoriosa, se resuelve: los puertos de Maracaibo, La Vela y Puerto-Cabello quedan cerrados á la inriportacion de mercancías extranjeras hasta nueva disposición, no pudiendo expedirse guias por las Aduanas respectivas á los efectos extranjeros que se quieran conducir á otros puntos ; y los buques que pretendan comerciar con alguno de los mencionados puertos incurrirán en la pena 
de comiso si al salir del lugar de su procedencia se conocía esta prohibición, la cual se participará á la Secretaría de Relaciones exteriores para que sea notificada á los Agentes de los países extranjeros que residen en esta capital, y para que también se comunique á los Cónsules de Venezuela á fin de que en el acto que 
la reciban instruyan de ella al público, y además den cuenta al Gobierno de los buques que contra lo dispuesto salgan de los

puertos en que ejercen sus funciones consulares con destino á cualquiera de los iré* que quedan cerrados para el comercio.. Bios y Federación.=  (Firm ado.)=  Jacinto G utierrez.=Es copia.—El Subsecretario de Hacienda, Vicente Coronado.
Disposiciones re lativas á  Aranceles en los puertos 
pertenecientes todavía a l ^¡oibieruo derrocado*

ESTADOS-UNIDOS DE VENEZUELA.
Secretaría general.— Caracas, Mayo 18 de 1870.

Resuelto.—Dominado como se halla todavía el puerto de La Vela por los restos fugitivos del régimen usurpador que cayó el 21 de Abril último con la toma de Caracas, su Aduana está convertida en mina de escandalosa explotación por el cuerpo de militares que allí existe. Uno de los abusos fraudulentos que ge están cometiendo.es el de haberse rebajado un tanto por 100 á dos derechos de importación por órdenes del General Ignacio Galan, Jefe de la tropa enemiga allí atrincherada, sin más autoridad para .ello que la de la fuerza, ni más objeto que el de proporcionarse recursos monetarios para prolongár una resistencia y a : inútil y criminal contra la República, sus instituciones y Gobierno. Destruido el centro de acción á que obedecían los enemigos de las libertades públicas, los restos desbandados que sobreviven ni sus cabecillas tienen derecho alguno para alterar las contribuciones .nacionales, y en consecuencia .sólo el incentivo de hacer ganancias ilícitas puede mover al comerciante importador en las actuales circunstancias á introducir mercancías en aquel puerto y m anifestarlas , cuando está en sus facultades el declararlas en depósito.
Por tanto se dispone que los derechos causados en la Aduana de La Vela por mercancías quese introduzcan allí en buques salidos de puertos extranjeros después de publicada en ellos esta resolución por él respectivo Agente consufar, y miéntras no haya des

aparecido el motín m ilitar que ocupa aquel puerto, se declaran indebidamente pagados, y los comerciantes introductores quedan en el deber de reintegrar á la Hacienda nacional el monto de los derechos que le  correspondan conforme al Arancel declarado vigente : en cuanto á las mercancías ya introducidas y que se sigan introduciendo ántes de publicada esta resolución en los puertos extranjeros con la rebaja hecha por los amotinados de La Vela, pagarán la diferencia de los derechos que hayan dejado de satisfacer, con arreglo al mismo Arancel del régimen caido; y al efecto el Fiscal de Hacienda pública procederá á su tiempo contra quien haya lugar por infracción de la presente-  ̂ .
Jacinto Gutiérrez. — Es copia. — El Subsecretario de Hacienda, Vicente Coronado.

El Cónsul de España en Odessa participa á este Ministerio que con fecha 18 de Marzo último habia dispuesto el Gobierno ruso que los vinos de Grecia importados en toneles, que pagaban un rublo 
y 45expeckes (2  escudos 177 milésimas) de derechos de Aduanas por pudo bruto (16 kilogramos 36ü gram os), adeudan desde el dia 13 de Julio próximo pasado 2 rubios y 30 expeckes (3  escudos 456 milésimas, ó sean 8 pesetas y 64 céntimos de peseta) que señala el Arancel vigente en Rusia á los demás vinus extranjeros; siendo de esperar que la supresión de ese privilegio ha de favorecer la concurrencia de ios vinos españoles en los mercados rusos.Lo .que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: E l decreto de am nistía que V. A. se h a  servido 

ñ rm ar hace dos días es de tal im portancia y de trascendencia 
tan  grande, que el no aplicarlo en la m edida que sea posible 
á las provincias u ltram arinas parecería olvido ó indiferencia 
h ác ia  nuestros herm anos.

No lo serian  estos verdaderam ente, y no tendría  el Go
bierno de V. A. el derecho de asegurar que como tales los 
considera, si no se apresurase á llevar á aquelfas provincias 
todo lo-que es generoso y levantado, y que con serlo da 
m uestras de fortaleza y de energía en el Gobierno. Cierta
m ente que la am nistía  no tiene , por fo rtu n a , objeto para  
las Islas F ilip in as , y que, por desgracia, no es llegado aun  
el dia en que pudiera aplicarse á la isla de Cuba; pero si 
el campo de acciofl del Gobierno queda lim itado á la  isla 
de Puerto-R ico, no por eso será ménos significativo n i mé- 
nos digno de aprecio el acto de clemencia que tengo el honor 
de proponer á V. A., pidiéndole se digne com prender en la 
am nistía  á los p reso s, desterrados ó em igrados por delitos po
líticos en la isla de Puerto-R ico. En esta leal y herm osa isla 
hubo  u n  conato de sub levación , ahogado al nacer por la 
lealtad m ism a de los hab itan tes; después nada  h a  ocurrido 
que pudiera  hacer desconfiar de ella, y la insurrección  no dejó 
otro ras tro  que el sufrim iento á que se ven condenados al
gunos que, dudando de las ofertas del Gobierno y teniendo 
en poco la ga ran tía  de los hom bres que ai frente de la revo
lución se hallaban , creyeron que no se les iban  á o to rgar las 
reform as tan ta s  veces ofrecidas; y reclam ando im pacientes lo 
que de buen grado se les concedía, re ta rd a ro n  la ho ra  de 
plantearlas. Pocos en núm ero, dispuestos á reconocer su error' 
y desautorizados hoy por las pruebas que á cada m om ento se 
acrecientan  de las intenciones y de la conducta de E spaña, 
el acto que hoy tengo el honor de proponer á V. A. será una 
prenda m ás de la profunda afección de la m adre p á tria  hácia  
sus provincias de U ltram ar, y un paso firm e y seguro para  fa
c ilitar la trasform acion de aquellas p rovincias que están  l la 
m adas á recib ir de su an tigua m etrópo li, no sólo la p ro tec
ción y el auxilio  , sino tam bién la educación , el progreso y el 
bienestar ; bienes que, por lo mismo que los estim am os en

tan to , no los buscam os sólo para  nosotros, sino aue los aue- 
m ares. 16n p ara  nuestros herm anos del otro  lado d é lo s

Fundado en estas consideraciones, tengo el honor de so- 
m eter a la aprobación de V. A. el a S j J p r o J X d e  d i

M adrid 12 de Agosto de 1870.
El Ministro de Ultramar, 

Segismundo Moret y Prendcrgast.
DECRETO.

De conform idad con lo propuesto por el M inistro de Til tram a r, y de acuerdo con el Consejo de M inistros 
vengo en decretar lo sigu ien te : 
rtículo  1. Se concede absoluta y  general am nistía  sin

de Clase ni de fuero< en la isla de PueX -R ico d todas las personas que se hallen sentenciadas procesadas ó sujetas a responsabilidad por delitos políticos de cualquier
fecha16 C°me1 d6Sde 61 39 de Setiembre de 1868 hasta la
tes^ ír  talesSdeehtosreSeerá ^  C°SkS en ]osprocesos Pendien- 

A rt. 3. Asim ism o se sobreseerá en las causas incoadas v
r e í r m i l m S t l I t e 6 ' 103 Ptommc¡a<ios *>»«. m e c í a s

M ss ta s  en  S r t ' S lsnlda5 « presas serán  inm ediatam entepuestas en lib e r ta d , quedando exentos de toda n o ta , así
en“ us bienesa responsabilidad> tan to  en sus personas como

A rt. 5’.° Los individuos cbm prendidos en los artícu los an -
Í 3 h% P -aran  acatandent0  aI en tra r  en Ia isla á la A u- to u d a d  superior, representante del Gobierno de la  Nación.
si e t™ .™  R e m a d o r  superior civil adop tará las disposiciones necesarias para  la ejecución del presente decreto.
ten ta  ^  a  doce de Agosto de m il ochocientos se-

FRANCISCO SERRANO.El Ministro de Ultramar,
Segismundo Hfoi*et y  Prendergast.

ORDEN.
Excm o. S r . : Sin perjuicio de lo dispuesto en el a rt. 7." del

decreto de 24 de Junio últim o, que establece las bases p ara  la  
reform a de los Aranceles de A duanas de esa is la , S. A. el Re
gente dekReino se ha  servido disponer que desde luego pue
dan in troducirse por las m ism as , libres de derechos de im 
portación y cualesquiera que sea su procedencia y bandera 
conductora, las m áquinas y toda clase de aparatos é in s tru 
m entos mecánicos destinados á la a g ricu ltu ra ,, a rra stre  de 
sus frutos en el in terio r de las fincas, y toda clase de aplica
ciones que tiendan á economizar brazos, ó hacer de cualquier 
modo ménos costosa la explotación de las propiedades rú s ti
cas, ya en cultivo ó que en lo sucesivo se beneficien.

De orden de S. A. lo digo á V. E. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 12 de Agosto de 1870.

MORET.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-R ico.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

A P É N D I C E S
á las Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas (1).

APÉNDICE NÚM. 14.
Contabilidad.

Artículo 1.* El libro de contracción se sumará diariamente en las Aduanas de primera clase, y diaria ó semanalmerte en las restantes, según su importancia, firmando al pié el Oficial que le lleve, y poniendo su conformidad el Interventor de la Aduana y el Administrador después de hacer las comprobaciones .que crean necesarias.
Al fin de cada mes hará el Oficial un resumen de los cuatro períodos semanales, cuya conformidad firmarán también los expresados funcionarios.

Art. 2.° En el libro primero de «Intervención y cargo á la Caja de la Administración económica,» destinado á la toma de razón del ingreso por derechos de Arancel y sus anejos, sé consignarán los extremos siguientes:1.° Número de orden.
2.® Nombre del documento que origina el ingreso.3.° Su número.4.° Idem del asiento en el libro de la Caja.5.° Nombre del consignatario ó persona por cuya cuenta sehace el ingreso.6.° Cantidad ingresada por derechos de Arancel de importación.7.® Idem id. de exportación.8.® Derébhos menores, con las casillas necesarias.
9.® Aumento del 1 ó 1 y por 100 cargado como interés de• los pagarés.10. Total.
(1) V éan se las G aceta s d e lo s dias 24, 2o, 23, 30 y  31 d el m es próxim o  

pasado, y 4.°, 3, y  del 7 aH 3 del actual.



Art. 3.® En el libro segundo de «Intervención,» ó sea del derecho 
de descarga y sus anejos, se consignarán los extremos siguientes:

1.® "Número de orden.
2.® Número y nombre del documento que origina el ingreso.
3.a Nombre del buque.
4.® Su bandera.
5.® Procedencia.
6.° Nombre del Capitán ó de su representante.
7.® Derecho de descarga, con sus tres divisiones.
8.* Idem de pasajeros, con sus divisiones.
9.® Idem de cuarentena y lazareto.
10. Total.
Los Recaudadores especiales llevarán un libro igual al anterior 

Art. 4.® Los dos libros de Intervención se sumarán diaria ó se
manalmente según la importancia de las Aduanas, y Armados poi 
el Oficial que los lleve y rubricados en señal de conformidad poi 
el Interventor y Administrador, © quien haga sus veces. Semanal
m e n t e  se hará un resúmem por dias, que firmarán y rubricarán 
los mismos funcionarios, y mensualmente otro por semanas con 
las mismas autorizaciones.

Al lado de la suma de cada dia se estampará el número y fecha 
áel cargaréme comque haya tenido ingreso en la Caja de la Admi
nistración económica.

Art. 5.® Los Administradores principales de las Aduanas, ó en su 
caso los Jefes de las Administraciones económicas, rendirán anual
mente á la Dirección general del ramo cuenta de los documentos 
timbrados que hubieren recibido, incluyendo las que han de for
m ar también los Administradores subalternos, intervenidas todas 
por los Interventores respectivos ; en la inteligencia de que deberán 
hallarse en dicha oficina general en el mes de Marzo inmediato al 
año que correspondan.

Las cuentas se dividirán en dos partes: de efectos y de caudales. 
En la primera se harán cargo los Administradores de los docu

mentos recibidos, especificando las clases y fechas del recibo. Con 
Igual clasificación se datarán de los vendidos, de los remesados á 
otros puntos, y de los sobrantes ó inutilizados que se hubieren de
vuelto á la Fábrica del Sello.

Formará el cargo de la segunda p arte , ó sea de la cuenta de 
^caudales, la cantidad que dichos documentos produzcan; y la data 
se,probará con las entregas hechas en la Gaja ó Depositaría justi- 
ücad&s con las cartas de pago, bajo las correspondientes carpetas 
demostrativas.

Art. 6.° Los documentos de contabilidad .que deben remitirse á 
la Dirección general de Aduanas en los plazos que se expresan son 
los siguientes:

CONTABILIDAD.

■noriíMFXTos Dias en Wie deben remitirse
documentos, 3 la D irecció n .

-tí , „ t t i- ] El dia 8 del mes anterior alPresupuestos mensuales de obliga- diehos dooumentos cor
dones de la r e n t a . , .................(

Certificaciones semanales de ingre- j En los dias 9, 16, 24 y 1.° de
sos- i-................ ......... ....................... í cada mes.

Extractos mensuales de cuentas de x 
rentas públicas por A duanas, en )
que aparezcan con distinción de [E l dia 8 del mes siguiente al 
presupuestos las cantidades con-) á que dichos datos se re 
traídas, recaudadas, dadas de baja 1 fieran. 
y  pendientes de ingreso para el ]
m es;siguiente. ................................'

Estados mensuales de valores con 1 
^ jj ôrmenor de Aduanas y de ra- > Idem id.

Cuenta mensual de los plomos de i DI 0  ̂ j • • I T~
marchamo consumidos durante el ( ííe* mes s^ uiente
anterior en la Aduana de la capi- ( a Tue ^1<3̂ as cu°las corres-
tai y subalternas habilitadas.. . .  ) Ponaan-

Cuentas anuales de docum entos) En el mes de Febrero del año
timbrados  ................................ i siguiente.

Art.. 7.® Los Jefes de las Administraciones económicas de las 
provincias remitirán á la Dirección general las copias de las cuen
tas trimestrales de Rentas y de gastos públicos en lo relativo á la 
de Aduanas, de conformidad á lo prevenido en la orden circular 
de ia  Dirección general de Contabilidad de 15 de Noviembre 
de 1869.

APENDICE NUM 15.
Documentación de estadística que han de formar las Aduanas 

para rem itir á la Dirección general.
1.° Estadística del comercio de importación.

Se llevará en las Aduanas separadamente para el comercio 
de Europa y A frica, para el de América y para el de Asia 
y Oceanía. Respecto de cada una de esas divisiones, se for
marán relaciones mensuales que especificarán también 
con separación: 

d.° Las mercaderías en general que se hayan im por
tado.

2.® El material importado para ferro-carriles y otras
obras públicas.

3.° El material importado para construcción de buques
(Decreto-Ley de 22 de Noviembre de 1868).

4.° El número, de bultos importados.
2.a Estadística del comercio de exportación.

Se llevará con la misma separación que el de importación, 
formándose relaciones mensuales que especifiquen las 
mercancías exportadas para cada uno de aquellos des
tinos.

A estas relaciones acompañarán ejemplares de los periódi
cos oficiales en que se publiquen los precios corrientes de 
la plaza; y si no los hay, certificaciones de los Alcaldes, en 
que se hagan constar aquellos precios.

3.9 Estadística del movimiento de navegación.
Se llevará con la misma separación que la de importación 

y exportación de mercancías, y se formarán relaciones 
mensuales en que se especificará también separadamente 
la entrada y la salida de buques en eLpunto correspon
diente.

4* Estadística del comercio de cabotaje.
Se formarán relaciones mensuales que especifiquen.

1.® La entrada de mercancías, con distinción de puer
tos de procedencia.

2.° La salida de las m ism as, señalando los puertos de
destino.

3.® El movimiento de entrada y salida de buques, con
indicación de los puertos de procedencia y des
tino.

4.° La entrada y salida da artículos estancados.
5.® La relación de precios corrientes en la forma pres

crita para el comercio de exportación.
6.® El número de bultos entrados y el de los salidos.

ADVERTENCIAS.

Las relaciones de cada mes expresarán en una primera ca
zuña el resumen de los meses trascurridos del año natural cor
respondiente.

Todas estas relaciones enumeradas han de remitirse á la 
¿erección en los días del 15 al 20 del mes siguiente sin falta alguna.

APÉNDICE NÚM. 16.

CLASE PRIMERA.—Documentos timbrados.
s e r i e  A.—Sello de cincuenta céntimos de peseta.

Núm. 1.°—Copias de los manifiestos de carga que presentan en ls 
Aduanas los Capitanes fie los .buques.

Núm. 2 . ° — Licencias de alijo.de bultos de los vapores que sólo s 
detienen horas en ios puertos.

Núm. 3.°—Pases para las importaciones temporales de anímale 
adiestrados, teatros portátiles y 'figuras de cera eo] 
destino á espectáculos públicos.

Núm. 4.®—Solicitudes de los Capitanes de buques á los AdminiS' 
tradores de Aduanas pidiendo se les habilite par 
cargar géneros para exportación ó por cabotaje.

Núm. o.®—Solicitudes de los mismos Capitanes á los Administra
dores de Aduanas para que se les permita la salidi 
de los buques.

Núm. 6.®—Guias de tránsito de géneros extranjeros por el interio: 
del reino. ’

Núm. 7.®—Solicitudes -de los consignatarios á los Administradorej 
de Aduanas pidiendo el trasbordo de géneros.

Núm. 8.®—Solicitudes de los consignatarios á los Administradoreí 
de Aduanas para que se les perm ita la descarga d< 
géneros conducidos por cabotaje á otra Aduana.

S e r i e  b .—Sello de veinticinco céntimos de peseta.
Núm. 1.°—Declaraciones principales de consignatarios, ya se trate 

de géneros á consumo, ó ya de tránsito.
Núm. 2.®—Sus duplicadas.
Núm. 3.®—Declaraciones principales de consignatarios para la en

trada de géneros á depósito.
Núm. 4.°—Sus duplicadas.
Núm. 5.°— Hojas de adeudo.
Núm. 6.°—Pases para la entrada de carruajes y caballerías de al

quiler ó de particulares, procedentes del extranjero.
Núm. 7.°—Facturas principales para los ganados extranjeros-que 

entran á pastar ó para labrar las tierras.,
Núm. 8.°—Sus duplicadas.
Núm. 9.°—Facturas principales para los ganados nacionales que 

salen á pastar ó para labrar las tierras al extranjero.
Núm. lO.-^-Sus duplicadas.
Núm. l l . —Facturas principales de exportación por agua de géne

ros libres de derechos.
Núm. 12.—Sus duplicadas.
Núm. 13.—Facturas principales:de exportación por agua ó tierra 

de géneros sujetos al pagofie derechos de exportación.
Núm. 14.—Sus duplicadas.
Núm. lo .—Facturas principales para la exportación de géneros de 

los depositas.
Núm. *16.—Sus duplicadas.
Núm. 17.—Facturas principales para el comercio de cabotaje.
Núm. 18.—Sus duplicadas.

S e r i e  c .—Sello, de seis céntimos de peseta.
Núm. 1.®—Pases talonarios para la  salida de carruajes y eaballe- 

rías del país.
Núm. 2.°—Facturas principales de exportación por tierra de géne

ros libres de derechos* *
Núm. 3.®—Sus duplicadas.
Núm. 4.®—Licencias de alijos de oficio.
Núm. 5.°—Recibos talonarios para viajeros.
Núm. 6.°—Torna-guias que expiden las Aduanas.

CLASE SEGUNDA.—Documentos que pueden extenderse *en papel 
común ó simple, pero que necesitan sello de reintegro.

s e r i e  d . ' :

Núm. 1.° Cada hoja de ruta de las mercancías importadas por 
ferro-carriles. Reintegro de 2 pesetas.

Núm. 2.a—Cada manifiesto general de carga que deben formar los 
Capitanes de buques al entrar en las aguas españolas. 
Reintegro de 2 pesetas.

Núm. 3.®—Cada nota de mercancías que presentan los introducto
res en los puntos avanzados de las Aduanas. Rein
tegro de 6 cénts. de peseta.

CLASE TERCERA.—Documentos que se extienden en papel co
mún ó simple sin necesidad de reintegro.

S e r i e  e .
Núm. 1.°—Relaciones de viajeros que presentan á los Adminis

tradores de Aduanas los Capitanes de buques.
Núm. 2.°—Autorizaciones de los consignatarios de géneros á los 

Patrones de las embarcaciones menores para la des
carga.

Núm. 3.°— Conduces á tierra de los bultos ó géneros á granel que 
expidan los individuos del Resguardo á bordo de los 
buques conductores.

Num. 4. ^Conduces á la Aduana de los bultos descargados en 
virtud de liceneias provisionales.

Núm. o.®—Recibos de caja por derechos de Arancel.
Núm. 6.®—Papeletas talonarias para levantes de género.
Núm. 7.°—Avisos de la Aduana de entrada á la de salida de géneros 

de tránsito.
Núm. 8.®—Avisos de la Aduana de salida á la de entrada de gé

neros que se dirigen por cabotaje.
Núm. 9.°—Carpetas de facturas de cabotaje de entrada.

APÉNDICE NÚM. 17.
Documentos timbrados cuyo extravío puede dar lugar á 

responsabilidad especial.
1.® Declaraciones de consignatarios cualquiera que sea su clase.
8.® Hojas de adeudo de las mismas.
3.® Guias para el tránsito de géneros por el interior.
4.° Facturas para la exportación de géneros sujetos al pago de

derechos de exportación.
5.° Facturas para la exportación de géneros de los depósitos.
6.° Pases para los carruajes y caballerías fie alquiler ó de par

ticulares procedentes del extranjero.
7.® Pases para los ganados que salen y entran á pastar.
8.° Pases para los animales adiestrados, figuras de cera &c. que

se ihtroducen para espectáculos públicos.
9.a Recibos para el despacho de declaraciones verbales.

APÉNDICE NÚM. 18. ’
Relación de los libros-registros de Aduanas.

Núm. 1.®—Registro de manifiestos de entrada de buques.
Núm. 2.°—Idem de declaraciones de consignatarios.
Núm. 3.°—Idem de entrada y salida fie bultos de los almacenes de 

la Aduana.
Núm. 4.°—Idem para las descargas de oficio por medio de licencias 

de alijo.
Núm. 5.®—Idem de hojas de adeudo.
Núm. 6.°—Idem de las notas que presentan los introductores por 

tierra en los puntos avanzados.
Núm. 7.°—Idem de hojas de ru ta de entrada de géneros por via 

férrea.
Núm. 8.°—Idem para los pases de carruajes y caballerías de; alqui

ler ó de particulares procedentes del extranjero.

Núm. 9.®—Idem para las facturas fie ganados extranjeros que vie
nen á pastar.

Núm. 10.—Idem para los pases que se expidan para la entrada de 
animales adiestrados, teatros portátiles y figuras de 
cera con destino á espectáculos públicos.

Núm. 11.—Idem de carpetas en el comercio de exportación por 
mar.

Núm. 12.—Idem de facturas de exportación de géneros libres de 
derechos. ,

Núm. 13.—Idem de facturas do exportación de géneros, su jetos al 
pago de derechos.

Núm. 14.—Idem de pases á los ganados del país que salen á pas
tar al extranjero.

Núm. 15.—Idem de guias fie tránsito-de géneros por el interior
; del reino.
Núm. 16.-^Idem de aforos y tornaguías fie géneros de tránsito en
: la Aduana de.’saftdav v
Núm. 17.—ídem de declaraciones fie depósito.
Núm. 18.—ídem de entrada dfi&ultmmrios almacenes de depósito.
Núm. 19.—Idem y cuenta corriente de entrada y salida de géneros 

del depósito.
Núm. 20.—Idem de facturas de exportación de géneros del depósito.
Núm. 21.—Idem de carpetas en el comercio >de cabotaje de salida.
Núm. 22.—Idem de carpetas en el comercio de cabotaje de entrada*

(Se concluirá.)

TRIBUNAL DE PRIM ERA INSTANCIA DE CLASES PASIVA S.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este
Tribunal durante la segunda quincena del mes de Abril pró
ximo pasado, con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868 (1).

CLASIFICACIONES.

D. Fernando Fernandez del Toro, rehabilitado en el disfrute' del 
haber pasivo de 2.000 escudos anuales que tenia declarado ante
riormente, reconociéndosele 21 años, 8 meses y 15 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Oficial cuarto de la Contaduría de 
la real Junta de Fomento de la Habana 10 años, 2 meses y 23 dias; 
Oficial tercero de la misma, no se ie abona este servicio con-arre
glo al decreto de124 de Abril de 1869; Oficial de la clase de cuar
tos de la Dirección general de Obras públicas de l!a Habana* tam
poco ¡se le abona este servicio por la misma razón que el anterior; 
en el mismofiestino por real orden 2 años, 10 meses y 5 dias; Ofi
cial segundo de la clase de terceros de dicha Dirección 3 años y 4 
meses; Oficial primero de la clase de terceros de la misma 2 años, 
10 meses y 17 dias; Oficial tercero fiel Gobierno civil de la Haba
na 2 años y o meses; Oficial primero de la Contaduría de Hacien
da pública de la Habana, no. se le abona este servicio con arreglo 
al ya mencionado decreto; Oficial agregado á  la Sección central de 
Contribuciones y Estadística de la isla de Cuba, tampoco se le abo
na este servicio por la misma razón que el anterior.

D. Federico Fernandez V allin , clasificado con el haber anual 
■de 4.000 escudos, mitad de 8.00Ü que sirven de regulador, y 21 
años, un mes y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: Cate
drático de Jurisprudencia en la Universidad de la Habana u u añ o , 
6 meses y 2 dias; Catedrático de Derecho romano 5 años, 6 meses 
y 10 dias; Alcalde mayor de Cárdenas 4 años y 8 meses; Alcalde 
mayor de Matanzas 5 años, 5 meses y 2 d ia s; en igual destino en 
el Sur de dicha ciudad 4 meses y 6 dias; Ministro del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba 24 dias; Fiscal de dicho Tribunal un 
año, 7 meses y 4 dias; Consejero de Administración de la isla de

—Olí ha. i\n afín  4iL'. rne s f i s v  jQ  _____
D. Estanislao Rodríguez devTurre,"clasificado con el haber 

anual de 600 escudos, mitad del sueldo de -1.200 que sirve de re
gulador, y 20 años, 2 meses y 3 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Oficial segundó interino de la Aduana de Puerto de 
Mariel, no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 24 
de Abril de 1869; confirmado en dicho destino en propiedad 3 años 
y 19 dias; Oficial primero Interventor de la misma 4 años, 8 meses 
y 21 dias; Administrador de Rentas de Bejucal 12 años, 4 meses 
y 23 dias.

D. Francisco Algarra y Hurtado, clasificado con el haber anual 
de 300 escudos, cuarta parte de 1.200 que sirven de regulador, y 17 
años, 4 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
el ejército 2 meses y 21 dias; Tenedor de libros, Secretario y Vice- 
direetor del Asilo de San Bernardino,. no se le abona este servicio 
con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Escribiente de la 
Dirección de Contribuciones directas, tampoco se Je abona este 
servicio por la misma razón que el an terior; Oficial primero de la 
Comisión de Estadística de Guadalajara un año, un mes y 15 dias; 
Oficial primero de la Administración de Contribuciones directas’ 
de Estadística y Fincas de la misma provincia un año y 11 meses;’ 
Oficial segundo de la de Hacienda pública de CórdobaS meses y 11 
dias; Inspector de la de Palencia un mes; Oficial tercero de la mis
ma 2 años; Oficial segundo y tercero de la de Segovia 5 años, 11 
meses y 4 dias; Oficial segundo de la misma 6 meses y 6 dias; Ofi
cial de la Dirección general de Loterías un año, 9 meses y 25 dias; 
Oficial de la Fábrica Nacional del Sello 3 meses y un dia; Oficial de 
la Dirección de Estancadas y Loterías un año, 3 meses y 23 dias; 
Visitador de Rentas Estancadas de la provincia de Madrid un año’
6 meses y 11 dias.

D. Pedro Martínez y Martínez, clasificado con el haber anual 
de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de regulador, y 31 años,
7 meses y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejército 7 años, 10 meses y 19 dias; Oficial tercero de la Contadu
ría de Bienes nacionales de Zaragoza, no se le abona este servicio 
por no justificarse su^posesión; Administrador de Loterías de 
Cuenca 6 meses y 25 dias; en igual destino en el núm. 24 de las 
de Madrid 3 anos, 4 meses y o dias; Administrador de las salinas 
de Olmeda 4 años y 2 meses; Oficial-Archivero en comisión de la 
Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Ciudad-Real 
un año, 4 meses y un dia; Oficial quinto en comisión de la mis
ma 10 meses y 29 dias; Oficial segundo en comisión de--la de Cá- 
ceres 5 meses y 28 dias; Oficial tercero en comisión de la de To
ledo 3 meses y 7 d ias; Oficial cuarto Archivero en comisión de la 
misma 3 años, un mes y 21 dias; Oficial tercero de dicha Conta
duría 6 años, 6 meses y 22 dias; Oficial cuarto tercero cle la Ad
ministración de Hacienda pública de Palencia 45 dias; Oficial se
gundo de la Tesorería de Hacienda pública de Toledo 2 años, 16 
meses y 45 dias; Oficial de la Administración económica de dicha; 
provincia 4 meses y 16 dias.

D. Estanislao Crespo y Aybar, clasificado con el haber anual 
de 600 escudos,.mitad de 1.200 que sirven de regulador, y 23 años,
5 meses y 24 dias de servicios. Éxtracto de los mismos: en la car
rera-militar 16 añes, un rnes y 16 dias; Administrador subalterno 
de Rentas Estancadas de Conil y en igual destino en Chiolana, 
no se le abonan .estos dos servicios con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de 1868; Oficial cuarto de la Aduana de Cádiz un año, 4 
meses y 8 d ias; Oficial tercero de la misma 3 meses y 24 dias; 
Oficial segundo de la propia Aduana 5 años y 7 dias; Oficial pri
mero de la misma 4 meses y 49 dias; Oficial primero de la Sec
ción central de Contribuciones y Estadística de la isla de Cuba 3 
meses.

(Se concluirá.)

(6  Véasela G a c e ta  de a y e r .



NÚMERO 1.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

Recaudación por ramos en los meses de A bril, Mayo y Junio de 1870.

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en los meses de
♦

A bril, Mayo y Junio de 1 8 7 0 , formado en cumplimiento de la disposición 2.a de la 

real orden de 1 1  de Octubre de 1856.

RECAUDADO EN LOS MESES DE

Abril. Mayo. Junio.

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1 SCO-9 O. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

C on trib u cion es d irectas.

Contribución de inmuebles , cultivo y ganadería. 
Idem industrial y de comercio.—Cuota para el Te-

600.3181756

81.4611018

7.508.726*221

1.056.826*871
2.281.237*631 

263 293‘XAQ
Idem id.-—Parte que corresponde á la Administra-

cion por el premio de cobranza . ------- ...............
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . . .  
Impuesto sobre las traslaciones de dom inio.....
Idem sobre grandezas y títulos..........................
Idem transitorio de 5 por 100 sobre rentas, suel-

3.0571845 
12.4461984 

341.9061628 
6.400¡

¡ 444.582*341

•18.104*609
15.734*082

426.251*016
15.466*666

489:269*003

o 4*4 y

12.760*108
11.375*134

231.013*744
“24.800

427.880*986
435.275*385
15.957*541

4.921*847

8*553
375.5541728

126.955*510 236.931*377
Idem de minas.—Canon por razón de superficie.. 
Productos de la imposición establecida sobre: los 

honorarios de los Registradores de la propie-

Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones di
rectas ......................................................................

5.611*221

10.409*990

168.687*636

18.983*881

5.262*695

248.665*469

1.801.837*929 10.040.221*890
------- ,——— — i

4.081.014*106

Im p uestos in d irecto s y recu rsos  
even tu ales*

í Derechos de Arancel.—A la impor- 
i . ........................ . 1.965:940*221 1.827.991*969 1.671.891*093OH ooo<ooo1 Til Ain i. 1 _A 1 ii p. v 17 n r in,(M o 11. . * . . . , a n AQíVKnn A Q QA OiQOA1 ILiCII.l ÍU* IX ACv •••••«
1 Tlonnr̂ Vinc: c\ fi ...................... 87.569*316 97.613*493 76.455*294I Ucl COllU?) uo uuoutxi j-jU# ••••••••»••
\ Idem menores.............................
I Idem de cuarentena y lazareto—  .

r  k  n t a  d e /  Idem de trasporte de viajeros.......
a d u a n a s . .. \  Comisos de Aduanas.—Parte de la 

I Hacienda. ..•••••••••• . . . . . . .

12.747*634
963*867

1.951*900

2.070*949

45;956‘746
.700*675

2.772*104

5.952*834

12.463*472 
. 1.614*900 

3.211*500

5.257*396
# Aumento de l y 1 y medio por 400 
1 sobre los derechos de Arancel 
í que se satisfagan en pagarés de

3.262*512 2.347*285 1.868*903
' Derechos por material de Obras pú

blicas.—Importe de los pagarés 
que se formalizan cedidos por las 
empresas en equivalencia de los 
derechos de Aduanas del material 
que introducen en el reino. (Con
cesiones anteriores á la ley de
r\n Tnnin rl P 4 RR4A .................. .. 20.180*692 »

1 AC! AllTfOTT/il Afl'lloC! fl p 1 AQ f'/OT"! SU 1 flflOS. • * • . * * 108*700 186.773*296 7:059*610 ‘JJCrGCILOo ÜUVGllCIUIlclIob UO íu o  • . • • . 
rl a 1 aq TTIqp i111 n rlR fTllfíVFrl-, 169*964 » 61*888J.IJ.C/ÍI1 v_lL/ lUb JLLibw llUCtllLJb LIO U UUi 3.367*875 66.921*595 44.960*688

Alcances de todas clases y ramos...........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su  lponf.im n n n lipno.inn ........................................

2.244*521

265*451

1.606*201

242*571

13.979*451 

■ 405*234
Publicaciones) Boletín y otras publicaciones de

oficiales, . | Hacienda................... ...............  . . . .
Reintegro de ejercicios cerrados de época cor

riente de todos los servicios públicos • : ................
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos

v pppiipeine! pvpntnfllpcí . •••»•• *• * •

368*140

26.780*605

)>

435

32.971*750

11*875

264

16.598*587

2*220
Resultas de ejercicios cerrados........ ........................ 6.852*673 51.766*090 67.072*501

»

2.132.090*828 ' 2.333.160*976 1.944.130*037

S ello  d e l Efctado y serv icio s exp lotad os  
por la  A d m in istra ció n .

/ Papel................................................. 334.288*662 507.305*530 400.825*703
Sello M  E s-)  Sellos sueltos............... ..... ........... .
tqdo............\ Varios productos. — Derechos pro-

( cesales en las provincias exentas.
~ ™ t Tabacos ....................................... • •R en ta s  Es-\ g a leg ................................................

379.420*590

2.253*886
1.868.074*068

146.964*140

392.901*362

1.528*579
1.947,419*622

130.864*409

359.290*512

. 1.806.202*987 
97.746*719

tancadas.. .  | póivoras __Venta de existencias. 
Conceptos eventuales.—Descuento de 10 pór 100 

dó premios de expendicion á los tercenistas de 
loe- patu til 1 pq i'ifl Prl PTl^tOS flG ctllTIclCGn. » « • • • • « • • •

124*800

49*290

206*008

430*544

36*550

59*490lU/b uCtp 1 bd 1Gb Udl d gtlOlUO KJ.KJ UHHUíVUiJ. • «••••»•••
/ Botería. ........................................ • 838.409 1.380.905 864.597

Loterías. . . . .  j # # ................ .......... .. . ......... 4.648*920 5 701*920
Casas de Moneda..................;*•••.•.•.................
Establecimientos de industria militar.—Coste de 

iyi fl tpivi fli 1 pc \t pPppfnc flp crilfipra. • * •

51 ,849*446 

460*078

9-/791 *499 

710*350

69:714*304

7.618*254AuaLüriaitfb j  uitctuo u.o guuiAwi ••• •••••••«».
aíro miit.no fiel Tesoro ............ 16.393*644 17.546*060 18.442*383
Esta.bleeimient.os nenales ........ ...................... .. 2.863*723 3.641*422 4.475*445
Correos................................................ . • .................. 2 141*664 616‘443

es ni t as  He eiereieios eerraHos................ . . . . . . . 68.527*958. 146.710*899 89.281*932

3.714.330*205 4:539.807^948 3.119.609*642

RECAUDADO EN LOS MESES DE

Abril: Mayo. Junio.

P ropiedades y  D erechos d e l Estado.

. Eses:. Mils. Eses. Mils. i Eses. 'Mils.

Minas del Es- i ° e .................. — ..... . ■tnJn ( De Riotlllto............................. .........
2.018*590

170.460
742*826

5*400
2.862*124

laao ........... ) t • ...............................••••..{ De Linares . ......................... ......... »
QH K/VA

/ Rentas dé los bienes'del Estado en 
Productos en l general.......... ....................... 2.194*458

267*577

1.483*526
3.323*453
1.081*258

‘ 51.299*031
34.302*489

1*865
1.305*737

6.891*247

3.381*358

725*670

12.030*270
2.965*120

21
57.401*760
47.793*005

1.502*358

0*989
403

5.184*532

200

50

o/.&UU

3.964.241

988*621

4.368*147
10.966*965-

0*500
40.092*980
23.676*503

»•

1*200
301*600

2.350*276

400

50

administra- \ Idem de las fincas del Estado al 
cion de las / servicio de la Administración.. 
fincas y ren-\ Productos de canales y navegación 
tas del Es- j fluvial.............. ..................... .
tadG. . . . . . .  f Idem de montes y plantíos. . . . . . . .

' Idem eventuales..... ....................
Productos en / Rentas de los bienes del clero. . . .  
administra- \ Idem de Cruzada (producto líquido). 
cion de lasl Intereses de las inscripciones ex- 
fincas y ven-1 pedidas al clero antes de la per-
t as del clero.' mutación de sus bienes..........

Productos en Administración de las fincas de se
cuestros de particulares .......... ................... ..

Ideni de los bienes declarados en quiebra....... -...
t Veinte por 100 de la renta de Pro-

D if  e r e  n te  s \ pms. . . . . . . . . . . . . . . .  ..........
derechos del Consignaciones provinciales para el 
Estado 1 sostenimiento de Archivos y Bi- 

i blíotecas................ ............... .......
l Asignaciones que deben satisfacer 

: varias empresas y corporaciones 
en: rein tegro de. los gastos de- depó* 

, sitos de Aduanas establecidos por 
.conveniencia, de las mismas......

Atrasos hasta fin de 1849 de Propiedades y Dere
chos del Estado........................ ...................

50

0*400
30.319*689Resultas de ejercicios,cerrados...,.,............... 30.234*800 26.743*033

Productos d e la s  v en ta s de frienes 
n acion ales»

305.002*020 132.642*088 . .154.286130

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855...........
„ Plazos al con-\

.j taño ,;venci- \ 
mientos del 1
sesundo se- j  De b¡eneg del Estado inciuso el g0
T s r a l J /  por 100. de Propios’ .,......... .

WL \  Idem-¿el clero.. .........................
Janes \ 30 por 100 de Propios y de la 
cuento detall de Diputaciones pro-
procedentejs i bienes de Beneficencia..........-.

710*786

60.449*297
410.537*400

25.084*802
49:276*441

3.694*726

101*750

13.367*262
106.272*675

35.290*289
27.692*145

5.737*7391

1.625*590

40.821*121
131.647*948

31.603*984
68.019*097
9.797*843redenciones! Idem de Instrucción pública........

iX’fl/V&’f* U 7 c/ o i
, al 2 de Octu- /

b red eiS m .'
Plazos al con- 
fado, venci- i 
mientos del J
segundo s e - j  j ê ]3¡encs Estado, incluso los 
loen • I terrenos y edificios militares y 
loby y pri | el 20 por 100 de Propios............. 281.427*513 ^71.355‘670 280.617*144

984.241*951

543.755*023
213.683*643

35.820*958

34*779

1.956*613

54*267

m e r o  d e V M , ................................
+ 30 por 100 de Propios y Dipu-

cuento dé los taciones provinciales. ........... ..
procedenteoi bienes de Beneficencia.........

1.167.233*535

570.874*045
229:437*540

1.037.37^‘119

566.555‘044 
248.121‘220

de ventas y 1 j dem  cj e instrucción pública..........
redenciones 1 
posterio r e s\  
al 2 de Octu-  / 
bre de 1858.'

j Cesiones á favor del Tesoro en el 
I pago de ventas y redenciones.. . 
| Parte correspondiente al Tesoro en 

p \ las ventas de bienes de eorpora- 
Lonceptos ex- j ciones civiles por premios y
traord in a - J gast0s de expedientes. .............
nos de m -J  Q astos ¿ e expedientes de apremio 
g r es o s por \ „  de jas nuevas subastas en 
ventas y r e -  ^ uiebra..........................................

54.895*582

40*764

1.777*642

5*411

2 5 .m ‘332

157‘S93

• 1.660‘965 

2‘123
tenciones.. . í  Quota ¿ e 40 céntimos de escudo 

I por gastos de publicación de las 
f fincas en los Boletines oficiales. 
\ Derechos de tasación de las fincas 

apreciadas hasta el 22 de Di
ciembre de 1868 que los com
pradores deben ingresar en el 
Tesoro...........................................

476*400

3.063*997

477‘600

1.933{06S

541*780

863*519
Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas 

de fincas y redenciones de censos.................... )> » 30*900
Productos de las ventas de bienes que fueron del 

Patrimonio de la Corona.—Plazos al contado, 
vencimiento del segundo : semestre de 1869 y 
primero de 1870 y descuentos de los sucesivos.. 

Resultas de ejercicios’cerrados...................... .
217.525*093
159.391*803

66.186*230
108.058*727

465.137*200
90.622*835

3.240,604*797 2.648.478*333 .2.756*132*325

Resúuievi de v a lo r e s  <*él presupu esto  
d e

Contribuciones directas............................................
Impuestos, indirectos y recursos eventuales..........
Sello del- Estado y servicios explotados por la Ad

ministración ..... ...................... : ........... ...............
Propiedades y Derechos dél Estado----- . . . ------ --

1.801.837*929
2.132.090*828

3.714.330*205
3.240.604*797

10.040.221*890
2.333.160*976

4.539.807*948 
, 2.648.478*333

4.081.014*100
1.944.130*037

3.719.609*648!
2.756.132*325

4».8SS.863‘759 19.561.669*147 12.500.886*110

Nota. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentes

611 Idadrid 9 deaÁgósto.de Í870.=!E1 segundoIefevTenedor de libros, P .p ., Laureano G. Campoamor.-= 
V,* B.*=E1 Director general, Villa-amil, *



NÚMERO 2.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.
MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 1870.

Estado que demuestra, con distinción de Direcciones y provincias, la recaudación 
obtenida en los meses de Abril, Mayo y Junio de 1 8 7 0 , formado en cumplimiento 
de la disposición 2 .a de la real órden de i i de Octubre de 1 8 5 6 .

PROVINCIAS.

Recaudación por contribuciones, rentas y ramos á cargo de las Direcciones generales

De Contribuciones 
directas.

Escudos. Mils.

De Rentas. 

Eses. Mils.

De Propieda
des y Derechos 
* del Estado.

Eses. Mils.

Del Tesoro 
público.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Escudos. Mils.

Alava.............................. 156.137*843 11.400*926 20.734*035 1.103*502 189.676*306
Albacete........................ 143.021*546 140.821*283 54.545*134 669*384 339.057*347
Alicante......................... 297.053*195 513.372*825 67.844*002 1.050*345 879.320*367
Almería...................... • • 191.528*991 165.508*184 13.698*738 748*702 371.484*615
Avila.............................. 166.595*091 63.827428 88.822*555 466*917 419.711*691
Badajoz.......................... 446.490*302 261 723*947 323.835*641 1.841*384 1.033.891*274
Barcelona...................... 881.087*809 2.075.945-963 583.020*263 1.619*748 3.521.673*783
Burgos........................... 280.547*146 107.560*769 392.753*601 1.379*165 782.240*741
Cáceres........................... 364.791*420 148.231*268 287.187*428 988*979 801/199*095
Cádiz............................... 607.047*037 778.074*708 244.487*513 5.539686 1.635.143*944
Castellón........................ 246.972*676 182.173*488 48.965*731 486*462 478.592*357
Ciudad-Real...  ............. 250.577*675 117.239*535 292.879*190 1.163*701 661.860*161
Córdoba........ .................. 499.092*962 229.293*980 177.128*561 3.745*159 909.260*662
Coruña........................... 401.286*969 494.526*268 230.507*161 3.535*925 1.129.856*323
Cuenca........................... 202.886*421 68.162*807 55.744*479 616*976 327.410*683
Gerona.......................... 270.973*679 234.001*376 283.832*593 849*541 689.657*189
Granada......................... 315.648*513 219.043*366 93.078413 18.835*657 646.605*649
Guadalajara................... 261.919*030 67.6254 87 113.113*302 633*356 443.290*875
Guipúzcoa...................... 23.480*709 573.074*134 99.409*109 498*522 696.462*474
Huelva........................... 149.767*512 218.569*677 77.569*725 1.647*777 447.554*691
Huesca........................... 236.659*175 80.394*367 84.870*356 954*442 402.878*340
Jaén................................ 358.095*770 202.848*338 140.775*256 2.400*999 704.120*363
León............................... 264.322*980 86.247*052 163.949*461 2.062*278 516.581*771
Lérida.. ......................... 246.861*237 131.880*608 52.676*320 561*577 431 979*742
Logroño ......................... 206.107*512 77.913*662 116.858*518 869*400 401.74-9*092
Lugo............................... 242.622*673 261.971*263 61.619*411 893*757 537.107*104
Madrid............................ 1.613.276*433 1.043.988*315 691.307*641 14.114*384 3.362.686*773

Recaudación por contribuciones, rentas y ramos á cargo de las Direcciones generales

PROVINCIAS. De Contribuciones De Rentas.
De Propieda

des y Derechos

i
Del Tesoro TOTAL.directas. del Estado. público.

Escudos Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Escudos. Mils.

Málaga............................ 440.298*017 678.740*101 118.927*952 4.980*127 1.242.946*197
Murcia. ......................... 271.003*982 329.147*137 138.528*124 1.917*513 740.590*756
Navarra.......................... 55.006*962 131.939*529 255.060*350 1.062*865 443.069*706
O rense..... ................ 203.938*625 98.737*305 25.330*265 1.144*136 329.150*331
Oviedo............................. 299.561*085 340.166*242 223.762*021 967*494 864.456*842
Palencia......................... 314.615*695 83.188*326 78.473*776 483*241 476.761*038
Pontevedra.................... ♦ 270.316*072 264 853*745 50.952*072 1.042*869 587.164*758
Salamanca..................... 261.566*809 106.292*984 162.324*538 2,124*296 53*2.308*627
Santander....................... 183.689*974 668.801*123 45.055*037 1.044*250 898.590*384
Segovia........................... 174.944*539 53.971*041 433.888*644 2.348*082 665.152*306
Sevilla........ .................... 835.056*576 745.837*349 511.762*780 5.766*526 2.098.423*231
Soria............................... 152.603*123 34.928*024 101.335*141 1.078*805 289.945*093
Tarragona...................... 372.616*554 320.049*680 67.776*987 789*784 - 770.233*005
Teruel........ .............. .. 231.191*318 . 62.729*184 70.726*870 10.567*264 375.214*636
Toledo............................. 578.525*360 157.190*942 186.900*115 988*462 923.604*879
Valencia................. 690.018*880 729.646*648 298.004*474 4.948*006 1.722.618*008
Valladoiid...................... 287.300*970 151.764*597 224.406*744 2.733*473 666.205*784
Vizcaya........................... 19.368*538 564.286*336 34.307*931 425*554 618.388*359
Zamora........................... 166.158*481 66.480*646 77.610*949 705*458 310.955*534
Zaragoza......................... 565.894*126 219.433*307 313.884*324 2.404*626 ' 1.101.616*383
Baleares......................... 249.094*772 168.815*023 84.138*407 810*313 502.858*575
Canarias......................... 206.689*860 25.884*400 58.235*157 1.386*148 292.195*565
Tesorería Central........ 242.785*307 » » 21.937*838 264.723*145
Loterías....................... .. 4.581*242 » » 3.089.266*840 3.093.848*082
Casa de Moneda de Se

govia........................... 1.496*046 65*914 131.479*799 133.041*759
Minas del Estado.—De

Linares....................... 2.747*695 » 213.543*026 6 216.296*821

16.386.222*914 14.558.304*093 8.645.215*455 3.361.676*554 42.951.419*016

Nota. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas
en que se funda.

Madrid 9 de Agosto de 1870.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, P. O., Laureano G. Campoa-
mor.=V.° B.°=E1 Director general, Villa-amil.

NÚMERO d.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

Comparación de lo recaudado en el segundo trimestre de 1 8 7 0  por impuestos y rentas eventuales de importancia.

Estado de la recaudación obtenida en Abril, Mayo y Junio de 1870 y en iguales meses de 1869 por valores de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las 
diferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2 .a de la real orden de 11 de Octubre de 1856.

Impuesto sobre las traslaciones de do
minio .............................. .........................

Aduanas.......................................................
Sello del Estado... {Senos.....................
Tabacos.......... ..............................................
Loterías.................... *...................................

-------------------------------- j
CANTIDADES RECAUDADAS.

-

DIFERENCIAS.
1

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS. CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Abril 

de 1870.
En Abril 

de 1869.
De más 
en Abril 
de 1870.

De ménos 
en Abril 
de 1870.

En Mayo 

de 1870.

En Mayo 

de 1869.

De más 
en Mayo 
de 1870.

De ménos 
en Mayo 
de 1870.

En Jun o 

de 1870.

En Junio 

de 1S69.

De más 
en Junio 
de 1870.

De ménos 
en Junio 
de 1870.

341.906*628
2.088.898*083

334.288*662
379.420*590

1.868.074*068
843.057*920

352.034*866
1.765.323*994

359.419*001
386.980*946

1.978.126*878
786.151

323.574*089

»

56.906*920

10.128*238

25.130*339
7.560*356

110.052*810
n

426.251*016
1.965.598*397

507.305*530
392.901*362

1.947.419*622
1.380.910

328.278*368
1.461.513*782

438.820*648
376.510*677

1.676.451*520
784.313*250

97.972*648
504.084*615

68.484*882
16.390*683

270.968*102
596.596*750

»

•»
»

»

231.013*744
1.786.853*562

400.825*703
359.290*512

1.800.202*987
865.298*920

242.078*869 
1.5 >8.110*989 

463.989*712 
344.984*975 

2.148.337*425 
789.613

228.742*573

14.305*537

75.685*920

11.065*125

63.164*009

042.134*438
»

5.855.645*951 5.628.036*685 380.481*009 152.871*743 6.620.385*927 5.063.888*245 1.554.497*682 » 5.449.485*428 5.847.114*970 318.734*030 716.363*378

Diferencia de más recau
dación en Abril de 1870. 
Escudos............................ 227.609*266

Diferencia de más recau
dación en Mayo de 1870. 
Escudos.................. ’ .......... 1.554,497*682

Diferencia de ménos recau
dación en Junio de 1870. 
Escudos............................. 397.629*542

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda.
Madrid 9 de Agosto del870.=E l segundo Jefe, Tenedor de libros, P. O., Laureano G. Campoamor,=V.° B.6=E1 Director general, Villa-amil.

NÚMERO 4.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA,

Meses de Abril, Mayo y Junio de 1 870 .

Estado de los pagos ejecutados en dichos meses en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto de 1 8 6 9 -7 0 , con distinción de secciones y 
capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de la real órden 
de 11 de Octubre de 1856.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

QP
72.
EL
©

ABRIL. MAYO. JUNIO.
« 2

SECCION PR IM ER A .

Dotación del Jefe del Estado.
1
*

3

Asignación de S. A. el Regente del Reino.........
Personal de la Secretaría de Ja Regencia y de

la Estampilla............
Material de id ..............

16.666*666

1.599*993 
500 ’

16.666*666

1.599*993 
600

16.666*666

1.599*993
500

Total de la sección prim era  . . . . . 18.766*659 18.766*659 18.766*659

o
p
72.
|T
Q

SECCION SEGUNDA.
ABRIL. MAYO. JUNIO.

02
Cuerpos Colegisladores.

Personal de las oñeinas del Senado...................1 6.362*916
4.820*666
8.227*541-

24.966*666

6.362*916
4.820666
8.227*541

14.899*998

6.362*9162 Material de id .. . ........................................ ............
3 Personal de las oficinas del Congreso..............

))
8.887*041
7.483*3334 Material de id ..........................................................

Total de la sección segunda.......... 44.377*789 34.311*121 22.073*790

S E C C I O N  T E R C E R A .

2
3
4

Deuda pública.
Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100.
Obligaciones de ejercicios cerrados de id .........
Intereses de acciones de carreteras y de ferro

carriles...... ................ ..

1.976.446*218
130.846*428

198.462
780

448*646
9.289*940

44.200
297.90P343

64.235*127

78.948

1.564.778*707
317.746*582

Q1 0 0 0

861.702*216
258.644‘o77

5
6

Idem de acciones de Obras públicas.. . . ...........
Idem de billetes de la Deuda del material del 

Tesoro......................................

882
OO.UO/O

1.158

QQfUOíIK
7 Idem de la Deuda flotante del Tesoro................

JÍ70
22.384*576
49.600

»

37.147*714

40.920

oUU XOD
69.306*581
03.000

9)

tf)R Q»?,| i t n  i

8
11
13

Amortización de acciones de carreteras..........
Idem de billetes de la Deuda del personal____
Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda 

amortizable que resultan sin pagar por las 
cuentas definitivas........................  . .  .

15 Intereses de obligaciones generales del Estado 
por ferro-carriles y de las especiales del fer
ro-carril de Alar á Santander........................

y V Ü .O ü l  4t)l

35.376



o
s®72.
£  ABRIL. MAYO. JUNIO.
0 w

16 Amortización de las mismas ................. 344.370*572 127.784*239 ' 52.491*243
17 Intereses de acciones del Canal de Lozoya  640 132 »
18 Amortización y premios de las m ism as.. ---------  90.000 36.300 7.000
19 Obligaciones de la Deuda pública autorizadas

por leyes especiales que resulten sin pagar
por las cuentas definitivas...............................  11.090 44860 44422

Total de la sección tercera    3.247.358*274 2.334*592*611 1.458.424*333

SECCION CUARTA.

Cargas de justicia.
1 Obligaciones corrientes.  ............................ .. 61.168*236 72.768*385 -19.929*597

Total de la sección cuarta................  61.168*236 72.768*386 19.929*697

S E C C I O N  Q U I N T A .

Clases pasivas.
1 Obligaciones corrientes      903.417*217 1.183.482*007 836.894*191
® Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas...................................................   » 36 »

Total de la sección quinta   903.417*217 1.183.618*007 836.894*191

OBLIGACIONES DE LOS D EPAR TAM EN TOS M IN IST E R IA L E S.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

1 Personal de la Secretaría.. .  - ................. 1.333*329 1.333*329 1.333*329
2 Material de la Secretaría y Ordenación de Pagos. » 3.340 2.166*666
3 Personal del Consejo de Estado...........................   19.662*483 17.666*814 17.664*976
4 Material de id ..............................................................  » 1.022*333 1.116*833
6 Personal de la Dirección y Junta de Estadística. 27.798*679 » »
6 Material de id      2.209*274 » »
7 Personal de las Secciones provinciales  6.433*494 » »
8 Material de id........................................ ......................  • 449*600 » »

Total de la sección p rim era .............  67.786*759 23.361*476 22.281*803

SECCION SECUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.
1 Personal de la Administración central  8.816*648 8.661*090 8.758*315
2 Material de id ...........................................................  1.800 1.800 1.800
3 Personal del Cuerpo diplomático y consular.. * 1.234*998 1.990*554 24253*322
4 Material de id     » 166*666 3.966*448
5 Personal de la Sección de Correos de Gabinete. 1.577*820 1.512*582 1.558*544
6 Material de id...................................................................  50 50 50
7 Personal del Tribunal de la Rota   2.480*761 4.316*636 2.316*666
8 M aterial de id   » *08 id o  soq-ooi
9 Personal de las Ordenes de Carlos I I I , Isabel

la Católica, María Luisa y San Juan de Je-
rusalen     291*666 291*666 291*666

10 Material de id .............................................. 699*200 745*998 399*200
11 Gastos eventuales é imprevistos............. 1.080*200 3.776*171 1.240*400
12 Idem de los ramos productivos................................... 38o 676*314 239*343

Total de la sección segunda. 18.416‘293 24.285*842 42.112*585

SECCION TERCERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones de Gracia y Justicia.

1 Personal de la Secretaría y sus dependencias
centrales...........................  .'..............................  12.987*182 13.503*004 13.119*957

2 Material de id. i d . . ........................................ ... ..... 424*999 32.702*809 2.422*966 .
3 Personal del Tribunal Supremo de Justicia... 17.179*130 17.230*245 17.709*690
4 Material de id   » 995**32 995*832
5 Personal de las Audiencias y Juzgados de pri

mera instancia  210.155*171 ' 175.564*958 191.896*564
6 Material de id. id       7.345*805 8.036*221 7.520*079
7 Reparación extraordinaria de los edificios ci

v iles........................................   4.542*009 810*200
8 Gastos diversos de justicia  1.070*736 872*993 507*392
9 Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo........................................  » 457*400 »
10 Tdem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas..............................................................  166*400 155*499 »

* 253.871*438 250.320*161 234.172*480

Obligaciones eclesiásticas.
11 Personal del culto y clero se c u la r ...................  80.781*255 185.293*433 79.172*850
12 Material de id ...........................................................  30.524*172 56.306*331 41.596*642
13 Personal de religiosas en clausura ......  11.694*300 4-4.633*965 9.607*071
14 Material de id ............................................................ 5.421*484 30.147*254 24.479‘OH
15 Personal de la imprenta de bulas........................ 366*665 366*665 366*665
16 Material del Tribunal de Cruzada y gastos de la

publicación de la bula en Madrid . . .  134 134 134
17 Cargas de justicia y otros g a s to s   ....... 3.964*333 3.964*333 833*333
18 Bulas de la Península...................................... .. 3.000 3.000 425
19 Instituto de las hijas de la Caridad ...........  636*633 628*300 653*300
20 Reparación de templos............................   4.000 2.000 7.000
21 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito legislativo  331*409 1.095*200 94*443
22 Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas.....................................................................  » 314*247 »

140.854*231 327.883*728 164.362*315

RESUMEN. ‘ : "    " !

Obligaciones de Gracia y Justicia................  253.871*432 250.329*161 234.172*480
Idem eclesiásticas..............................................   140.854*251 327.883*728 164.362*315

Total de la sección tercera  394.725*683 578.212*889 398.334*795

0p
72

|* SECCION CUARTA. ABRIL. MAYO. JUNIO.
zn
L  MINISTERIO DE LA G U E R R A . ________________________________________________

1 Personal de la Administración central  36.584*689 38.409*689 38.109*689
2 Material de id   ................................................    6.625 14.299*998 29.424*996
3 Personal del Consejo Supremo de la Guerra y

Juzgados militares    16.611*951 17.504*062 17.000*474
4 Material de id. id   258*325 1.044*993 694*997
5 Personal de Generales y Brigadieres que no

corresponden á capítulo determinado  97.215*254 85.045*259 8o.742‘6t39
6 Idem del cuerpo de Estado Mayor y Secciones-

archivos............................... •  29.111*990 13.704*962 20.115*466
7 Idem de los cuerpos del ejército.... 1.389.538*594 1.414.247*548 1.178.222*962
8 Idem de Estados Mayores de plaza. 641108*352 47.142*650 47.691*750
9 Material de i d ...................................  13.325*136 5.762*905 5.835*806

10 Personal del Cuerpo administrativo del ejér
cito  63.801*030 47.673*582 61.329*878

11 Material de las oficinas de Administración mi
litar ............................ ......................................... . 3.505*340 2.425*375 2.918*211

12 Personal de Academias y Escuelas militares.. 20.340*498 14.897*265 14.826*231
13 Sueldos personales amortizables.........................  33.087*849 20.548*936 22.890*703
14 Personal de Jefes y Oficiales en comisión ac

tiva    23.517*018 10.351*400 20.634*936
15 Idem del establecimiento de Inválidos de Atocha 15.222*161 14.909*960 15.070*348
17 Subsistencias militares  416.009*355 436 812*176 302.783*230
18 Material de utensilios.......................  64.645‘427 71.953*708 44.-151*482
19 Cria caballar ...........................   20.559*166 11.559*166 20.440
20 Material de rem onta..............................................  14.088 37.372 16.680
21 Personal de hospitales...........................................  19.277*645 18.648*889 18.992*445
22 Material de i d . . . ....................... ............................. 104.041/337 104.753*071 81.044*223
23 Idem de trasportes, postas y correos mili

tares........................................ i . . . .   101.758*145 50.259*279 27.458*997
24 Idem de comisiones extraordinarias del ser

v icio    20.464*627 9.022*228 14,748*847
25 Personal del material de Artillería... ...............  120.976*227 165.914*055 261.014*038
26 Idem del material de Ingenieros.........................  86.924*150 122.947*984 39.452*308
27 Idem de Jefes y Oficiales en situación de reem

plazo y excedentes.............................................  262.435*240 114.066*879 182.550*804
28 Idem de presidios.  ........................................ .. 431*331 462*333 30.863*965
29 Material de gastos diversos é imprevistos  18.557*521 11.038*779 14.947*410
30 Pensiones de las cruces de San Hermenegildo

y San Fernando.................................. 1.438*321 4.529*224 2.644*165
31 Gastos de una quinta.................................   48 900 ' 54.800
32 Personal de la Dirección general de la Guardia

civ il.-:.............................. .. ................................ 2.380*833 2.380*833 2.605*833
33 Material de i d   .....................................   225 675 »
34 Personal de las Planas mayores y te rc io s .... 423.52-1*853 424.840*467 377.015*104
35 Material de provisión de pienso....................... .. 32.279*282 20.939*751 22.490*333
36 Idem de utensilios................................................... 16.000 16.600 4.000
38 Cumplidos del e jército   2.600 3.454*652 4.770*388
39 Obligaciones que carecen de crédito legisla

tivo .......... .. ........... ................. ............ ! . . . .  13.744*695 12.043*886 781*396
40 Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas.....................................................................  5J * 200

Total de la sección cuarta.................  3.559.279*362 3.393.142*944 3.084.914*064

'
SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.

i  Personal del Almirantazgo................................... 18 049*821 17.353*986 17.774*265
£ Material de las dependencias de id .........................  5.000 2.786*200 359
3 Personal del cuerpo general de la Armada, sus  ̂ ^

auxiliares y el Administrativo.........................  56.345*078 S0.648‘o64 80.752*566
; 4 Material de id. id ...........................  6.735*911 45.200*982 9.760*850

5 Personal de las oficinas de los Departamentos. 2.696*394 5.178*484 3.499*325
6 Material de id. id..........................  1.913*310 3.442*734 1.039*350
7 Personal de tercios navales..................... ........... 24.373*165 14.201*406 -12.026*362
8 Material de id ...........................................................  4.431*481 8.964*250 2.787*864
9 Personal de arsenales................................ ......  49.914*205 133.093*186 76.412*063

10 Material de id  .................................................  115.368*579 22i.080‘874 89.956*210
14 Personal de buques de guerray guarda-costas. 111.078*643 163.696*920 153.006*604
12 Material de i d .  ........... . . . . . . . ! ........................ 154.905*598 218.423*381 131.691*603
13 Personal de establecimientos científicos  3.004*204 3.610*568 9.498*794
44 Material de id ................     123*200 136*400 132
16 ídem.—Gastos diversos....................................   5.666*193 6.o52‘646 6.172*853
18 Idem de hospitales....................    4.832*657 7.961*202 14.940‘313
19 Gastos de los ramos productivos. ............ 1.404*724 3.465*626 1.435*098
20 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen ^

de crédito legislativo..........................................  1.993*835 j 12*632 476*581

*  r  U H  mnmm u n a ’
24 Personal y material de la escuadra del Rio de

la Plata............................     631*616

Total de la sección quinta .................  570.204*614 1.048.820*933 612.166*349

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

1 Personal de la Secretaría  17.858*265 17.509*931 17.330*767
2 Material de id   2.091*666 11.257*666 9.091*666
3 Personal de los Gobiernos de provincia . . .  45.755*507 39.642*979 37.803*896
4 Material de id   15.644*835 17.249*608 14.355*235
5 Personal de Seguridad pú blica .  88.617*983 66.123*539 40.34! *729
6 Material de id. .....................   8.285*490- 12.346*365 32.047*090
7 Idem de la Guardia civil  10.724*669 30.406*771 600
8 Personal de Beneficencia  1.462*489 1.462*489 1.462*489
9 Material de id   1.983*665 2.017*331

10 Personal de Policía sanitaria............................... -11.409*889 9.394*353 lí.o89 ‘34y
»11 Material de id ...............  . .  ............    3.395*479 3.194*624 3 .5 ^ ‘ lou
12 Personal déla visita de Beneficenc-ia'y Sanidad. 166*666 166*666 406‘6bO
13 Idem de Establecimientos penales-  ...............  11.670*504 *^93*399
14 Material de id ...........................................................  82.675*195 106.079‘ /89 119.343**43
15 Personal de Comunicaciones ...................  -191.185*453
16 Material de id ...........................................................  103.433*614 136.62P227 -111.896*50
18 Idem de Establecimientos penales , gastos de ¿a- uí c

venta, pluses de confinados y otros varios.. 164*323 lo  / 14b 9
19 Establecimientos penales............................................... * 0.173 084 v.obu^orv

20 0 bt S C.¡rae! . que , T . Cen d.e. .C!'.éd.lt.°. i ! ? ? :  8.680089 8.830-333

2 1 Idn X r U!¿ ^ n.Pa^ . P° 7 .t e . ^  «.168-306 81-664 460-790

Total de la sección sex ta ... .   600.483-478 661.678‘30G G£í¡.347‘896 -
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SECCION SÉTIMA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Personal de la¡ Administración central...............
Material de id, .................. ............. • * *..............

i Personal de la Administración provincial........

Personal de Agricultura......................................

1 Personal de Minas............................... .................
$ Material de id .......................................................
I Personal de Comercio...........................................
) Material de id............................................ * ..........

Gastos generales.............. ......................................
1 Personal de primera enseñanza.........................
] Material de id ........................................................
[ Personal de segunda enseñanza..........................

Idem de enseñanza superior................................
i Material de id .................................................
Personal de corporaciones científicas, artísti

cas y literarias...................................................
Material de id .........................................................
Gastos generales para fomento de las letras y

artes........................ ............................................
Material para obras en los edificios de instruc

ción pública........................................................
Personal.—Gastos generales................................
Material.—Gastos generales................................
Idem de construcción y conservación de car

reteras..................................................................
Idem de obligaciones fijas para obras concluidas.
Personal de ferro-carriles...................................
Material de id .......................................................
Personal de aprovechamiento de aguas, rios y

canales.................................................................
Material de id .........................................................
Personal de puertos, faros, boyas y va lizas...
Material de id. id. id .............................................
Idem de construcciones civiles...................... .
Idem de Instrucción pública...............................
Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas...........................................................
, /Personal de la Dirección y Junta
J l de Estadística.............................
[ De la sección ) Material de id. id ..........................
r prinwra......\ Personal de las Secciones pro-
l 1 vinciales......................................
/ \ Material de id. id ...........................

15.657*744 
3.516*666 

£1,557*061 
674*387 

45.148‘49£ 
5.118‘06£ 

£5.491‘74£ 
£.446*333 
£.887*659 

75
£.320*666
£.334*190

4.626*455
82.906*974
£.602

18.995*732
1.746

5.797*606

63
107.775*205

15.626*457

£49.405*374
7.499*997

22.708*542
14.557*605

3.740*822
35.723*907
19.418*420
22.595*012
4.253*826

50
45*833

696*665

»

»

>>

15,740*769
7.033*332

£1.386*782
1.241*108

44.388*663
11.405*564
25.213*848
£.552*905
£.987*659

75
£47*666

4.438*322
4.587*750
4.629*364

86.022*418
12.232*666

18.968*816
7.367

4.266*315

166
107.889‘281
33.018*980

1.242.008*360
25.000
22.792*447
15.073*972

5.307*470
47.530*705
17.521*785

141.747*132
42.337*790

«

»

40.383*885

21.828*076
7.720*147

5.900*231
687*500

15.655*491
5:980*420

21.312*897
1.083*403

69.828*423
8:732*101

25.146*069
2.594*889
2.937*659

225
116*666

2.538*323
4.058
4.311*307

80.886*536
10.298

18.704*925 
5.077 .

7.187*997

500
95.680*829
19.275*762

819.992*638
»

22.457*953
9.970*781

4.132*484
31.574*136
15.827*116
79.142*186
13.082*976

»

))

22:681*503

1)

15*600

6.284*728
662*500

Total de la sección sétima............ 718.063*40-4 2.051.669*708 1.427.956*298

SECCION OCTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Gastos de la Administración central.
'JL O .X » I U  0170 ---------------------** .1  < ■VA>x3Q------------

£ Material de id.................................................. » 4.606*666 2.303*333
3 Personal del Tribunal de Cuentas y Sección 

de Clases pasivas.............................................. 24.035*464 23.937*686 23.876*575
4 Material de id....................................................... 200 1.475 200
5 Personal de las Direcciones............................... 66.016*082 65.872*186 83.822*305
6 Material de id........................................................ 6.016*666 7.516*666 12.186666
7 Personal de Visitadores....................................... 1.224*998 1.224*998 1.224*998
8 Material de Visitas................................................. 922*600 771*566 650

9

Gastos de la Administración provincial.

Personal de las Administraciones económicas, 
de Aduanas, Rentas y Depositarías de Ha
cienda.................................................................................. £15.906*649 186.113*843 199.329*042

10 Material de las mismas....................................... 8.529*656 12.67 J ‘828 12.604*996
44 Personal de la Fábrica del Sello................. )) 2.950*254 5.549*680
1£ Idem de las de Tabacos........................................ 15.850*132 13.407*779 15.964*706
13 Gastos de escritorio de las mism as................ 44P004 336*932 178*338
44 Personal de las Fábricas de sales..................... 7.708*998 2.825*819 8.636*083
45 Gastos de escritorio , visitas y culto de las 

mismas................................................................. 503*648 160*828 777*964
16 Personal facultativo y administrativo de las 

Casas de Moneda...................................... 5.553*319 3.853*321 5.553*467
47 Material de las oficinas de las mismas ___ 283*500 193*500 283*500
48 Personal de las Minas..................................... 6.698*765 6.764*142 6.751*114
49 Material de id ........................................... 231*500 262*716 495*616
£0 Personal y material parala conservación de las 

suprimidas Fábricas.................................. 702*696 251*864 299*730

£ 1

Gastos comunes á las Administracio
nes central y provincial.

Gastos diversos de todos los servicios de la 
Deuda.................................................................... 6.549*250 12.746*219 9.955*677

£ £ Idem de movimiento de fondos y diferencias de 
cambios en el extranjero................................ 218.095*712 2.970*015 127.877*127

£ 3 Idem diversos del ramo de Contabilidad.......... 646*600 1.703*700 2.654*900
£4 Idem de la correspondencia extranjera de Adua

nas ; de la impresión y encuadernación de la 
Estadística, y de las impresiones que dispon
ga la Dirección de Estancadas........................ 558*841 589*836 263*871

£5 .Alquileres y obras de las Fábricas, Admi
nistraciones y demás dependencias de Ha
cienda...................................  ........................... 7.450*789 14.899*591 10.505*754

£6 <bastos de las Administraciones de Aduanas y 
demás servicios de Hacienda........................... 5.404*519 2.628*707 6.638*411 *

£8

Material de fabricación . explotación, 
trasportes, expendicion y demás gastos 
de las Rentas y Propiedades del Estado.
Gastos de administración del Boletin y demás 

publicaciones de Hacienda. .............................. 968*056 14*670 90*320
£9 Idem de fabricación- de papel sellado, compra 

de primeras materias y reparación de má
quinas......................... 13.240*059 7.457*226

 ̂ v i y  UiVVy

6.333*06130 Portes de papel sellado y premios de expendi
cion de toda clase de sellos 20.543*022 17.851*288 i  4* .604‘15231 Compra de tabacos, portes, fletes y demás gas
tos de fabricación.. .......................................... 553.875*067 506.889*304 4£7.570*439

3£ 1Gastos de fabricación de sal, compras,'portes'y 
dem ás................................................. 80.460*664 107.285*063 42.967*504

c
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32
34
35
36
37

¡ Comisiones y demás gastos de Loterías.... . . . . .
* Material del Giro mútuo...... ........ / .....................
1 Gastos generales de las Casas de Moneda,
> Idem de explotación de las Minas.....................
Idem de administración de los bienes del E s

tado, clero y secuestros...............................

££.749*71C 
6.668‘87C 

24.040*03'? 
64.809*090

3.758‘109

) 37.6 44‘64£ 
> 7.613*473 

43.060‘11£ 
l 414.564*467

i- 3.5i9*0£8

£4.809*900 
7.367*147 

48.41 £‘054 
411.184*957

5.£95‘185

38
Resguardos.

Personal del cuerpo de Carabineros y Resguar
dos de puertos....................................................* 427.785‘287 469.484*945 415.993*594

39 Material de id .......................................................... 63.104*61-8 3£.118‘8£4 14.1£4‘77£
40 Personal y material del Resguardo de Rentas. 36.892‘346 9.599*386 48.£37‘18£

41
42

Minoración de ingresos.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. 
Ganancias de la Lotería.........................................

43.574‘956
592.610

7.765*609
904.190

14.486*1£7 
750.860

43

45

Premios á denunciadores de las contribuciones
y aprehensores....................................................

Indemnización de derechos de Aduanas por
6.855‘£34

*• »

10.619*411

£0.180‘69£

18.558*557

Adicional.—Parte correspondiente al contra
tista en la  elaboración de tabacos— Brebas 
del Cid........................................... .................. » £9£‘£7£

46

Ejercicios cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo................................... 4.853‘653 3.117405 7.340*034t— 

00

Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas.............................................................

Idem procedentes de la ley de 1.° de Abril 
de 4859..................................................................

12.768‘932

»

6.456*949

»

.16.479*027

7.847*948
Adicional.—Resultas' de 5 9 ............... ......... ........
Idem.—Indemnizaciones........................................ »

451*300
50.000

1.228*900
»

Total de la sección octava____ . . . ¿ 2.576.329*877 £.706.475*497 .£.798.549*690

A

SECCION NOVENA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
Personal de la Secretaría......................... ............ 8.200*500 7.704 7.963*700

£
3

Material de id . ......................................................... 1.500 3.000 »
Personal del Archivo general de Indias en Se

villa....................................................................... 416*400 446*400 416*400
4 Material de id .......................................................... 41*600 41*600 41*600

Total déla sección novena................ 10:158*500 11.462 8.4£4‘700

1
2

SECCION DÉCIMA.

GflgtAg flfp-ftt.ng a l  producto , de v e n ta s
de bienes nacionales.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. 
Premios de ventas, investigaciones y gastos 

generales..............................................................

154.496*648

16.963*527

£5.115*010 

113.806*591

57.13£‘13£

11.785*397
3 Billetes del Tesoro de la emisión de 230 millo

nes y del anticipo decretado en 49 de Mayo 
de 4854................................................................. 172*838 4.974*032 167*598

8
9

Amortización é intereses de bonos del Tesoro 
Obligaciones de ejercicios cerrados....................

1.814.399*570
3.304*319

1.753.9£7‘79£
£.978‘89£

971.570*557
171*976

10 Idem que resultan sin* pagar......................... .. 375 698*310 871*534
Minoración de ingresos.......................................... 203.773*984 177.865*455 145.960‘65£
Adicional.—Prorateo de intereses de bonos del 

Tesoro................................................................... 54*430 £43*466 53*770

Total de la sección décima---- ------ 2.193.540*322 1.976.609*548 1.187.713*616

RESÚMEN.
/ Sección 4.a—Dotación del Jefe del 
l Estarlo.................... 18.766*659 18.766*659 18.766*659

Obligadones ] -------  «/-CuerposColegislado-
generales del ( res........................... 44.377*789 34.311‘4 £1 ££.073*790
Estad0........  j  3.a—Deuda pública...........

f 4.a—Oargas de ju stic ia . . 
\ 5.a—Piases nasivas...........

3.247.358*274
61.168*236

903.417*217

£.334.59£‘6U
7£.768‘385

1.183.518*007

1.458.4£4‘333
19.9£9‘597

835.894*191

/  Sección 4 .*—Presidencia del Con- 
| sejo de Ministros . 
I . 2.a—-Ministerio de Estarlo. 
1 : 3.a—Tdem de Gracia y Jus- 
1 tieia. . . . ................

57.786*759
18.416*293

394.725*683

£3.361*476
£4.£85‘84£

578.£1£‘889

££.£81*803
4£.11£*585

398.534*795
Obligaciones ! , a TJ j  i n 
de los depar- i  4  ^ Id o m  de la Guorra- • • 
t a m e n t o s  ( 5.a—Idem de Marina........

3.559.279*362
570.204*614

3.393.14£*944
4.048.820*933

,3.084.914*064
61£.166‘349

m inisteria -  \ „ a TJ i i n i,\ _ 6.a—Idem de la Goberna-
1 cion . .............. .. 600.123*473; 661.678*366 6£5.347‘896

1  .... 7.*—Idem de Fomento...
1 . 8.a—Idem de Hacienda...
1 . . 9.a—Tdem de Ultram ar...
\  40.—Gastos afectos al pro

ducto de las ventas 
de bienes naciona
les......................... ..

718.063*404! 
2.576.329*877 

10.158*500 ¡

2.193.540*322
1

£.051.669*708
£.706.475*497

11.16£

1.976.609*548

4.4£7,956‘£98
£.798.549*690

8i4£l*700

1.187.713*616

T o t a l  satisfecho por el presupuesto del 
año económico de 4869-70 en Abril, 

: Mayo y Junio de 4870 ......................... .. 14973.7.16‘W 16.119.375*986 4£.563i087‘366

NGTA. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 9 de Agosto de 1870.=E1 segundo Je fe , Tenedor de libros, P. O., Laureano G. Caropoa- 
mor,—V,* B .*=E1 Director general, C. Villa-amil.



MINISTERIO DE FO M ENTO .
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A .

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO DE 1868 (1).

NÚMERO 8.

N a c im ie n t o s  clasificados según el estado c iv i l  dé los nacidos , ocurr idos en  las p ro v in c ia s .

PROVINCIAS.
LEGÍTIMOS. ILEGÍTIMOS. TOTAL G EN ERA L. LEGÍTIMOS 

por un 

ilegítim o.

HABITANTES POR NACIMIENTO, 
según  e l

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. H em bras. TOTAL. Varones. H em bras. TOTAL. Censo 
de 1860.

Resumen 
de 1866.'

Alava ........... 1.799 1.602 ' 3.401 30 35 65 1.829 1.637 3.466 52 por 1 28 por 1 30 por 1
Albacete . . . . 3.885 3.731 7.616 166 212 378 4.051 3.943 7.994 20 1 26 1 28 1
A licante . . . . 7 804 7.307 15.111 195 172 367 7.999 7.479 15.478 41 1 25 1 27 1
A lm ería........... 5.824 5.493 11.317 261 229 490 6.085 5.722 11.807 23 1 27 1 30 1
A v ila ............... 3.249 3.156 6.405 114 110 224 3.363 3.266 6.629 29 1 25 1 >> >>
B adajoz .... . . .
Baleares..........

7.735 7.283 15.018 330 322 652 8.065 7.605 15.670 23 1 25 1 27 1
4.087 3.764 7.851 141 137 278 4.228 3.901 8.129 28 1 33 1 35 1

Barcelona. . . . 12.373 11.798 24.171 633 582 1.215 13.006 12.380 25386 20 1 29 1 29 1
B u rg o s ............
C áceres...........

6.550 6.137 12.687 181 157 338 6.731 6.294 13.025 38 1 26 1 27 1
5.734 5.261 10.995 . 318 234 : 552 6.052 5.495 11.547 20 1 25 1 26 1

C ád iz ............... 6.388 5.625 12.013 927 874 1.801 7.315 6.499 13.814 7 1 29 1 30 1
C an a ria s ......... 4.650 4.463 9.113 620 619 1.239 5.270 5.082 10.352 7 1 23 1 23 1
Castellón . . . . 5.152 4.880 10.032 84- 83 167 5.236 4.963 10.199 60 1 26 1 28 1 1

C iu d ad -R ea l.. 5.007 4.510 9.517 134 132 266 5.141 4.642 9.783 36 1 25 1 27 1 1
Córdoba........... 6.348 6.039 12.387 539 537 1.076 6.887 6.576 13.463 12 1 27 1 28 1 1
C oruña............. 8.708 7.884 16.592 1.503 1.466 2.969 10.211 9.350 19.561 6 1 28 1 31 1 I
C uenca ............ 4.613 4.264 8.877 114 115 ‘ 2*29 4 727 4.381 9.106 39 1 25 1 27 1

• Gerona............. 5.288 5.244 * 10.532 140 102 • 242 5.428 5.346 10.774 44 1 29 1 30 1 r
G ranada.. . . . . 7.973 7.637 15.610 439 409 848 8.412 8.046 16.458 18 1 ,27 1 29 1

, G uadalajara . . ' 
G u ipúzcoa ... .  
H u e lv a ............

3.724 3.637 7.361 91 79 170 3.815 3.716 7.531 J 43 1 27 1 28 1 .
2.737 2.610 5.347 101 80 181 2.838 2.690 5.528 29 1 29 1 31 1 !

3.273 3.040 6.313 214 175 389 3.487 3.215 6.702 16 1 26 1 29 1

H u esca .’ ......... 4.948 4.646 9.594 131 145 i 276 5.079 4.791 9.876 35 1 .27 1 28 1 I
J a é n ................. 6.720 6.461 13.181 328 287 615 7.04-8 6.748 13.796 21 1 26 - I b 28 1 1
León................. 5.944 5.467 11.411 342 342 ; 684 6.286 5.809 12.095 17 1 •28 1 30 1 1
.L é rid a ......... 5.486 5.195 10.681 66 65 131 5.552 5.260 10.812 82 1 29 1 30 1 I
Logroño........ ..
L u g o ...............
M adrid.............

3.469 3.218 6.687 65 83 : 148 3.534 3.301 , 6.835 45 1 26 1 27 1
5.832 5.262 11.094 918 921 1.839 6.750 6.183, 12.933 6 1 33 ■ 1 1 36 1
8.854- 7.325 16.179 1.481 1,410 2.891 10.335 8.735 19.670 6 1 26 1 26 1

M álaga............
M urcia.............

9.046 8.197 17.243 490 486 i 976 9.536 8.683 18.219 18 1 25 1 27 l
7.837 7.246 15.083 289 255 544 8.126 7.501 15.627 28 1 24 1 27 l

N a v a r r a . . . . 5.219 5.080 10.299 134 111 245 5.353 5.191 10.544 42 1 28 1 30 1
Orense. . . . . . . 6.163 5.676 11.841 541 565 1.106 6.706 6.241 12.947 11 1 29 l 30 1
O viedo ............ 8.777 8.259 17.036 588 552 1.140 9.365 8.811 18.176 15 1 30 1 32 1
Palencia........... 3.832 3.710 7.542 383 339 722 4.215 4.049 8.264 10 1 23 1 j» 55

P on tevedra... . 5.788 5.332 11.120 870 760 1.630 6.658 6.092 12.756 7 1 35 1 36 1
S a lam an ca ... . 4.850 4.691 9.541 313' 322 635 5.163 5.013 10.176 15 1 26 l 27 1

S a n ta n d e r ., 4.005 3.800 7.805 184 157 341 4.189 3.957 8.146 23 1 27 1 29 1

Segovia............ 2.810 2.634 5.444 75 74 149 2.885 2.708 5.593 37 1 26 1 27 1 ¡‘
Sevilla.............. 8.187 7.609 15:796 8 31 ' 789 : 1.620 9.018 8.398 17.416 . 10 1 27 1 29 1
S o r ia ............... 3.340 3.207 6.547 69 80 149 3.409 3.28T 6.696 44 1 22 1 22 1
Tarragona. . . . 5.911 5.497 11.408 ' 75 83 , 158 5.986 5.580 11.566 72 1 28 1 29 1
T e ru e l ............. 4.746 4,288 9.034 104 83 187 4.850 4.371 9.221 48 1 26 1 27 1
T oledo........... '. 6.224 5.959 12.183 305 250 555 6.529 6.209 12.738 22 1 25 1 27 1
V alencia......... 11.788 10.872 22.660 515 506 ’ 1.021 12.303 11.378 23.681 22 1 26 1 27 1 I
V alladolid....... 4.539 4.229 8.768 209 217 426 4.748 4.446 9.194 21 1 27 1 28 1 i
Vizcaya............
Z am ora ............

3.064 2.891 5.955 103 82 185 3.167 2.973 6.140 32 1 27 1 >> 55

4.600 4.270 8 .8 7 0 2 2 0 2 1 S l i l i .k !i ¿l&M ^  314 20 1 27 i 28 v i
Z aragoza......... 7.424 7.137 14.561 381 400 781 7.805 7.537 15.342 19 1 25 1 20 1 1

T o t a l e s . . . . 282.306 263.523 545.829 17.294 16.440 33.734 299.600 . 279.963 579.563
\

16 por 1 27 por 1
—-—-1

(1) Yéaase las G a c e t a s  de los dias 6 al 13 del actual. (Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado £.°

Cumpliendo con lo dispuesto en esta fecha por S. A. el R e
gente del R eino, esta Dirección general ha acordado se proceda 
por medio de subasta pública á la adquisición de 30 lám inas en 
acero y 5.000 ejem plares de cada uno de los planos que han de 
completar ios proyectos de construcción de edificios destinados á 
Escuelas de prim era enseñanza, con sujeción al tipo y condiciones 
que se detallan en el adjunto  pliego.

M adrid £8 de Julio de 1870.-= E l D irector general, Manuel 
Merelo.

Pliego de condiciones artísticas y económicas para adquirir por  
cuenta del Estado 30 planchas en acero y 5.000 ejemplares de 
cada una  de ellas de los planos arquitectónicos que han de coni- 
plelar los proyectos de construcción de Escuelas públicas de p r i 
mera enseñanza á que se refiere el decreto de 18 de Enero de 1869.
1.a E l rem ate se verificará en el salón de subastas del M iniste

rio de Fom ento el dia 31 del próximo mes de A gosto, á la una de 
la ta rd e , con arreglo á las prescripciones que establecen lsf in s
trucción de 19 de Marzo de 1852 y decreto de £7 de Febrero del 
m ism o año.

2.a El total im porte del presupuesto para la adquisición por el 
E stado de las lám inas y los 5.000 ejem plares de cada una  es 
de 45.000 pesetas, cuya cantidad servirá de tipo para la subasta.

3.a Para  tom ar parte en la subasta deberá consignarse previa
m ente en la Depositaría de este Ministerio el im porte del 5 por 100 
del presupuesto, ó sea la sum a de 750 pesetas, acompañando la 
carta de pago al pliego cerrado en que deben presentarse las pro
posiciones.

4.a Las proposiciones se harán  conforme al modelo adjunto, y 
se contraerán al total del p resupuesto , no siendo adm isibles las 
que excedan del tipo establecido.

5.a Media hora ántes de comenzarse la subasta podrán los in te 
resados exponer cuantas dudas se les ofrezcan y pedir las explica
ciones que consideren oportunas; en la in teligencia de que tra s
currido  aquel term ino se dará principio al acto por la entrega .de 
los pliegos sin adm itir observaciones n i explicación de n ingún  
género.

Los licitadores entregarán sus proposiciones al Sr. P residente 
en el térm ino de 30 m inutos; los pliegos se num erarán  por el o r
den en que se presenten, y una vez entregados no podrán re tira r
se bajo n ingún  pretexto.

6.a T rascurridos los 30 m inutos señalados para recibir los plie
g o s , el Sr. Presidente procederá á la apertura  de los m ism os por 
el orden de num eración; se leerán por el Escribano que autorice 
el acto en alta  voz, adjudicándose provisionalm ente el renrnte al 
au tor de la proposición más ventajosa dentro de las condiciones 
establecidas, levantándose acta que se rem itirá al Gobierno para 
la resolución definitiva.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
una  segunda subasta v e rb a l, solamente entre sus au to res, en los 
térm inos prevenidos por instrucción duran te  45 m inu tos, ad jud i
cándose el rem ate provisionalm ente al que al te rm inar el plazo 
señalado sostuviese la ú ltim a puja. Si los autores del empate re 
nunciaren  al derecho de m ejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el rem ate al que suscriba la proposición señalada con núm ero 
m ás bajo en el orden de presentación.

8.a T erm inada la subasta, se devolverán á los interesados los 
justificantes del depósito que como garan tía  p resen taron , á excep
ción del que corresponda á la proposición aceptada provisional
m ente, el cual deberá elevar el depósito al im porte del 10 por 400 
del presupuesto si recayere la aprobación superior ántes de form a
lizar la escritura.

9.a Los licitadores que suscriban proposiciones están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente représentados en el acto de la 
subasta para aceptar v firmar el acta del rem ate.

40. El rem ate no podrá causar sus efectos hasta  que obtenga 
la aprobación del Gobierno, quedando obligadas á s u  cum plim ien
to ám bas partes ; debiendo el contratista form alizar la escritu ra  en 
los ocho dias siguientes al en que se le com unique la aprobación, 
term inados los cuales se le contarán los demás plazos que por es
tas condiciones se establecen. Los gastos de la referida escritura y 
de la copia que debe rem itirse á la A dm inistración serán de cuenta 
del con tra tis ta , y este hará renuncia absoluta de todos sus fueros ‘ 
y privilegios personales. El depósito que como garan tía  se le exi
gió se le devolverá en vista de la liquidación final.

44. El orig inal de las láminas á que se refiere esta subasta es
ta rá  de manifiesto desde el dia en que se publique este anuncio 
hasta  media hora ántes de comenzarse el rem ate todos los dias no 
feriados en el Negociado 2.° de la Dirección general de In s tru c 
ción pública con un ejem plar do las condiciones que se estipulan.

12. E l con tra tista  está obligado á grabar en acero á media 
m ancha los p lanos, cortes, alzadas y detalles de los seis proyectos 
de E scuela pública de que se trata , considerando como una sola 
lám ina el conjunto de detalles y cada una  de las secciones, alzados 
y p lantas hasta  el núm ero de 30; y á en tregar 5.000 ejem plares de 
cada una de dichas lám in as , quedando las planchas de la propie
dad d e ja  Nación.

43. E l con tra tista  deberá term inar su o b ra , incluso la tirada 
de las lám inas, en el preciso término de tres meses, á contar desde 
el dia en que formalice la escritura.

44. Cada 45 dias entregará el con tratista  com pletam ente ter
m inadas las planchas y núm ero de ejem plares correspondientes á 
cada proyecto; y recibidas por un T ribunal que se nom brará al 
efecto, se le dará un certificado en v irtu d  del cual se expedirá por 
la Ordenación general de Pagos del M inisterio el oportuno lib ra
m iento por valor de la sexta parte del im porte to tal del remate.

45. Sólo serán de recibo las pruebas que á ju icio  del Tribunal 
llenen todas los condiciones económicas y artísticas que expresa 
este pliego.

40. E l papel será de peso de £0 kilogram os la resm a doble.
47. Las dim ensiones de las láminas serán 40 centím etros por 64,

excepto las dos plantas correspondientes al prim er tipo y al tipo 
adicional, que m edirán 50 por 64 centímetros.

49. Por cada dia que pase después de los tres meses en que debe 
darse por term inada la obra sin que el contratista haga la entrega 
total se exigirán á este 45 pesetas, siendo el plazo de 45 dias el tér
mino de g a ra n tía , pasado el cual perderá el depósito , abonando 
además los daños y perjuicios á que su tardanza haya dado lugar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , calle d e    n ú m  , p iso  .

se obliga á grabar 30 lám inas en acero á media mancha, y á en 
tregar al Gobierno estas y 5.000 ejem plares de cada una con des
tino á los proyectos de construcción de locales para Escuelas pú
blicas de prim era enseñanza, en el precio d e . . . .  (aquí en letra la 
cantidad to ta l) , aceptando todas las condiciones que se expresan 
en el pliego oficial publicado en la G a ceta  del d ia  de Julio.

(Fecha y firma.) —£

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se saca á la venta en pública subasta el cobre de desecho 

existente en la fábrica del gas de Palacio, en la cantidad y de las 
clases que se expresan en la relación que se halla  de manifiesto en 
esta Dirección general para los que deseen in teresarse en la lic ita
ción.

E l acto tendrá lugar el dia 46 del actual, á las doee de la m aña
na, en la referida fábrica, sita en el paseo del Campo del Moro.

Madrid 40 de Agosto de 4870.=E1 Director general, P. A., Juan 
F. Mochales. ' —£

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El^ dia 46 del actual satisfará  esta Caja , desde las diez de 

la m añana á dos de la ta rd e , las carpetas señaladas con los n ú 
meros sigu ien tes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el sem estre últim o, del 4.451 al d.oQO; por am orti
zación de nuevos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 4.75Q pesetas, 
del 5.954 al 5.975; por intereses vencidos en 30 de Junio últim o de 
depósitos en efectos públicos, del 4.485 al 4.497.

Madrid 12 de Agosto de 1870. = E 1  D irector genera l, Camilo 
Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 16 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos de la 
ta rd e , satisfará  esta Tesorería C entral el cupón vencido en 30 de 
Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas con los n ú 
meros 1.669 al 4.706.

Madrid 13 de Agosto de 4870. =  E l Tesorero .Central , P. O., 
L uis Garrido.

El dia 16 del actual, desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro am or
tizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen  seña
ladas con los núm eros 778 al 791.

Madrid 43 de Agosto de 4870. =  E l Tesorero C e n tra l, P. O., 
Luis Garrido.

E l dia 47 del actual, desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas con los n ú 
meros 4.707 al 4.749.

Madrid 43 de Agosto de 4870. =  E l Tesorero C en tra l, P .O ., 
L uis Garrido.

E l dia 47 del actual, desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro am or
tizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen seña-
la.cJ.o o  o o i i  l o o  x n l- o r v o o  o T O jÍ a.L ^ G il

Madrid 43 de Agosto de 4870. =  E l Tesorero C entral, P. O., 
L uís Garrido.

Escuela Normal Central de Maestros 
de primera enseñanza.

El dia 1.a de Setiembre próxim o darán principio en-este esta
blecim iento los exámenes de asignaturas, según está prevenido en 
el art. 4.° del decreto de 6 de Mayo últim o. Las hojas im presas que 
los alum nos deberán presentar para ser adm itidos á dicho e x á -  
m en podrán recogerlas en la Secretaría de esta E scuela desde el 
45 al 34 del corriente mes.

La m atrícula para el curso de 4870 á 4874 quedará abierta el 
dia 45 del referido mes de S e tiem bre , cerrándose definitivam ente 
el dia 30 del mismo. Los que deseen ingresar en esta Escuela N or
mal Central tendrán  presentes los artículos que á continuación se 
exp resan :

A rtículo 4.° Los aspirantes á Maestros abonarán en i a Secretaría 
de este establecim iento £0 pesetas por derechos de m atrícula en 
el papel correspondiente, la mitad al tiempo de m atricularse y la 
o tra m itad en el próximo mes de Febrero , sin cuyo requisito no 
serán admitidos á examen de fin de curso.

Art. 2.° Estos alum nos deberán presentar en la m encionada 
Secretaría los documentos siguientes:

4.° Solicitud en papel del sello 9.°, firmada por el interesado y 
dirigida al Sr. D irector de la Escuela, expresando en dicha solici
tud su nombre y apellidos paterno y m aterno , edad y pueblo y 
provincia de su naturaleza.

2.° Certificaciones de buena conducta.
3.° Certificación de un Facultativo  por la que conste que el as

pirante no padece enfermedad alguna contagiosa. Tampoco se ad
m itirá  á los que tengan d e fe c to s  corporales que les inhabiliten para 
ejercer el Magisterio.

4.° Autorización por escrito del p a d re , tu to r ó encargado para 
seguir la carrera. Siem ore que el padre, tu tor ó encargado del 
alum no no resida en M adrid /hab rá  de abonarle bajo su firma una 
persona dom iciliada en esta cap ita l, con quien se entenderá el 
D irector en caso necesario.

Art. 3.° A la admisión precederá un examen de las materias 
que abraza la Instrucción prim aria elem ental, y no se adm itirá al 
aspirante sin que pruebe luillar.se suficientem ente instruido en es
tas enseñanzas para poder seguir con fruto las lecciones de la 
Escuela.

Art. 4.° Los aspirantes que hubieran  hecho sus estudios p ri
vadam ente abonarán ai solicitar el examen los correspondientes 
derechos de m atrícu la , presentando con la anticipación debida la- 
instancia  y documentos ya indicados.

El curso dará principio el dia 4.° de O ctu b re  próximo.
Madrid 12 de Agosto de 4870.= E 1  Secretario, C esante Eguiiaz.

X—4746

Escuela Normal Central de Maestras 
de primera enseñanza.

El dia 4.° del próximo mes de Setiembre darán principio en 
este establecimiento los exámenes de asignaturas, según está pre
venido en el art. 4.° del decreto de 6 de Mayo úliim o. Las in te re 
sadas podrán solicitar dicho exámen presentándose en la decreta
ría de esta Escuela desde el 45 ai 31 del corriente m es , de diez á 
doce de la mañana.

La m atrícu la  para el año académico de 1870 á 4871 se abrirá 
el dia 15 del citado mes de Setiem bre, y quedará definitivam ente 
cerrada el dia 30 del mismo. Los docum entos que las aspirantes 
deberán presentar para ser adm itidas ai exam en de ingreso son 
los siguientes:



d.# So lic itud  en papel del sello 9.°, firm ada por la in te resada y 
d irig id a  á la E xcm a. S ra . C uradora  de dicho estab lec im ien to , en 
que exprese su nom bre y apellidos pate rn o  y  m a te rn o , estado, 
edad , pueblo y p ro v in c ia  de su  n a tu ra leza  y las senas de su  h a 
b itac ió n : en la m ism a so lic i tu d , ó en papel separado , el padre, 
tu to r  ó esposo, si fuere c a s a d a , m an ifes tará  su au torización  para 
q u e  pueda in sc rib irse  en  la  m a tríc u la , y el nom bre y dom icilio  
de la persona con q u ien  deba entenderse la  D irectora en caso n e 
cesario.

2 .° C ertificaciones de b u en a conducta.
3.° C ertificación de un  F acu lta tiv o  en que se acred ite  que la in 

te resad a  no padece enferm edad contagiosa , n i tam poco defecto 
co rp o ra l que la  in h ab ilite  para dedicarse á Ja enseñanza. .

L a  m a tríc u la  será p e rso n a l, y á su adm isión p recederá  un  ex a
m en sobre las m aterias que com prende el p rogram a de la en señ an 
za e lem en ta l de n iñ a s ; no adm itiéndose á la que^ carezca de los 
conocim ien tos necesarios , tanto  en la parte  li te ra r ia  como en las 
labores propias de su sexo, á saber:

!.• U na cam isa de caballero con toda clase de cosidos; es decir 
q u e  cada costura.puede ser d iferente.

3 /  Bordado en blanco á la ing lesa y francesa.
3.° Tapicería, ó sea cañam azo, y litografía, y otro  bordado con 

sedas lasas; todo con regu lar perfección y sin conc lu ir, pues no se 
adm iten  labores que estén concluidas n i planchadas.

Las que fueren ap robadas en el exám en de ingreso abonarán  
do pesetas por derechos d e .m a trícu la  en papel del sello correspon
diente, la m itad al tiem po de m atricu la rse  y la  o tra  m itad  en el 
próximo mes de Febrero. L as no aprobadas podrán re c o g e r, bajo 
recibo, los docum entos que acom pañaban  á su  so lic itud  a l tiem po 
de inscribirse.

Las clases darán  princip io  ce rrad a  que sea la  m atríc u la  y  te r 
m inados los exám enes de ingreso .

D uran te la época de la  m atrícu la  es ta rá  ab ie rta  la  S ecretaría , 
calle del A rco de S an ta  M aría, núm . d, p rincipal, todos los d ias no 
feriados, desde las nueve á las doce de la m añana.

M adrid de A gosto de 1870.=E 1 Secretario , César de E gu ílaz .
X —1714

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas p or fa lta  de franqueo en  11 de Agosto de 1870.

Número. NOMBRES. Destinos.

• 346 Cárlos G arcía.......................................... Granja.211 Celedonio del V alle............................... Deva.218 Domingo Ordoñana.............................. Montevideo.<219 Dolores Peredo..................................... Cabañal.2o0 Eduardo O stra ........................................ Valencia.Sol Eduardo A sensio...................... ............. Burgos.2o2 Eduardo B arredo ................................... Guadalajara.2oS Gregorio A g u irre ................................... Consuegra.Sol Juan Antonio P e re z ............................. Castrojeriz.“OOO Martin I b o r r a ........................................ Montevideo.So6 Manuel Piedro la..................................... Málaga.237 Ramón R u iz ........................................... San Vicente.<258 Ramón C astellano........................ . Belmonte.2o9 Tomasa M artínez................................... Barcelona.
Madrid 12 de Agosto d e l8 7 0 .= E i Inspector Jefe, Juan  Mora- tilla.

Alcaldía constitucional de Cádiz.
D. José Gutiérrez, Alcalde cuarto de esta ciudad, y encargado 

del despacho de los expedientes de fincas ruinosas y solares.
Se publica por térm ino de u20dias, que em pezarán á contarse des-

f l P  f>n  p ! f\ n n  n p.q p i» a g o n t o  i n r a D Í c ,  P. vx liv O. m . -n .i  n - i i f c  Tyj rt u n -i i_-t—

la subasta de la casa ruinosa, calle del Mirador de esta ciudad, se
ñalada con los núm eros 12 an tiguo , 17 m oderno, á la alza de las 
.ios terceras partes de las 17.388 pesetas en que ha sido apreciada; 
y el acto de rem ate ha de tener lugar en mi despacho de la Casa 
Capitular á las dos de la tarde del dia después de la term inación del 
plazo, ó al inm ediato si fuese feriado, y bajo el pliego de condicio
nes que está de m anifiesto en la mesa del Negociado.

Cádiz 30 de Julio de  ̂870 .=  [osé Gutiérrez. X— 1717

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito de San fablo.
Por el presante se cita, llama y emplaza á Doña Elisa Kennebel, artista que fue en G Circo de Madrid, cuyo paradero se ignora. para que dentro ael término de 30 «lias comparezca en este Juzgado y Escribanía del re- 

1 réndala rio con objeto de oir la notiíicaCion de la semencia recaída en causa contra AnC nia Pies Sánchez sobre hurto de dinero y efectos, v recoger una bar ajila que le ha sido mandada entregar.
Dado en Zaragoza á 17 de Julio de 4870.=Norberto Romero = P o r  su ¿candado, Manuel Pascual. Z— 43
D. Eduardo liillo Salelies, Juez de primera instancia ue la ciudad de Pont vedi a y su pait.do.
Por el pn-sente y término de 30 dias cito á los herederos ausentes de D. Francisco Javier Bravo y su mujer Doña Josefa Franco para el juicio necesario d^ testamentaría promovido en este Juzgado a instancia de Doña Saturnina y Doña Josefa Bravo y Franco, hijas de aquellos, sustanciándose e. expediente ínterin no comparezcan con el Promotor fiscal.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el presente en Pon

tevedra á 6 de Agodo de 4S70.=Eduardo Trillo Salelles.=Ignacio Rey y 
^ azq _________________________ _______________  X—1719

D. P r-cu d A agrie, Magistrad d* Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de Pal ció.
Hago saber qu^ habiendo fallecido en e»ta capital en 4 de Noviembre de 1865 Doña Ramona González Beltran, natural de Madrid, á los 36 año- de erLd, hija de D. Antonio y Doña Micaela , casada con D. Vicente Raez Vargas, sin otorgar disposición testamentaria, he acordado publicar por segunda vez el f Decimiento intestado de dicha señora, llamando á los que se crean con derecho a heredarla para que en el término de 20 dias acudan en forma y con los documentos que lo justifiquen á deducirle en dicho Juzgado y Escribanía de D. Ramón Clemente y Lázaro, sustituto de D. Santiago Urdíales . pues pasado sm verificarlo les parará el p'-rju cío que haya°lugar- adviniéndose que se han presentado reclamándola herencia de dicha señora sus hijos D. Antonio, D. Enrique, Doña Ascensión. D. Alberto, Doña Dolores, D. Luis y D. Rafael, y en su nombre su padre el D. Vicente Raez I argas.
Dado en Madrid á 12 de Agosto de 4 870.=Pascual Yagüe.=Ramon Ciernen e y Lázaro. . X—1718
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito, de la Audi ncia, se cita, llama y emplaza por segunda vez á los que se croan con derecho á un censo de 1 1 000 rs. decapitd con rédito de 5 por 4 00 al año, constiiuido sobre la casa sita en esta villa y su calle de Jesús y María, r.úmer.-s 7 antiguo y 18 moderno de la manzana 49, por D. Diego Fernandez de la Bandera y su mujer Doña Magdalena Salvani á favor de D. Luis de Avila Barreda y su esposa Doña Jacinta de Velasco, según escritura otorgada ante el Escribano que fué <e provincia Cri-tóba! de Badaran á 16 ue Mayo de 1761, para que dentro de! término de 20 dias , contados desde ia inserción de este anuncio en la Gaceta, comparez an á deducirlo en el expemente incoado en este Juzgado y Escribanía de D. Luis Hernández á instancia de D. Bartolomé Ramón Gómez Rubio, dueño ie dicha casa- bajo 

aperabimiento que de no verificar lo les parará el perjuicio que haya’lugar.iladnd 9 de Agosto de 1370.—Por Hernández, Pió del Pozo. X—1715

SANTOS DEL DIA.
S a n  Ensebio , Presbítero y confesor , y S a n  A ta n a s io  , m á r tir . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Observatorio de Madrid.
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  13 d e  a g o s t o  d e  1870.

HORAS.
ALTURA

d e l  b a r ó m e -  
t ; o  r e d u c i d a  
á  0 o y  e n  m i 

l í m e t r o s .

TEMPERATURA
y hum edad del aire.

TERMÓMETRO
DIRECCION

y clase del v ien to .
ESTADO DEL CIELO

seco. h u m e d e cido.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 9 de la n.

705,79705,84705,27704,03703,49703,75
«i» mávima r

17.7
26,031,534,931.7 25,2

leí aire, á

44.618.620.320.3 
28,0 15,7

la sombi

N. E . . . .  N. E . . . .O. s. O.O S. 0 .0 ..........0 ______

Brisa. . .  Idem. ..  Idem . . .  Id e m .. . Idem . .. 
Calm a...

Cási desp.® Despejado. Algs. nubes. Casi desp.® Despejado. Celajes.
AV n p v i U l U l U  u j u j i h j .a u  vIdem mínima de id —m f a r p n r i  n .......................... 17,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto ............
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra ...........................Idem id. dentro de una esfera de cristal....................................

m fprpn pif l ........................... ......................... 58,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........ ............... . . . . .  »
r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y ex trem os , correspondientes al 

dia  13 de Agosto de los dos quinquenios .de 1860 á 1864 yd e  1865 
á 1869.

1 8 6 0  á 1 8 6 4 .

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
seco.

TERMÓMETRO
húm edo.

HUMEDAD
rela tiva . TENSION.

mm O a mm6 de la mañana. 707 ,28 49,6 45 ,5 65 41,1
9 de la mañana. 707,18 25,6 4 9,8 58 4 4,1

12 del d ia ............ 706,54 31,5 21 ,2 3S 43 ,2
3 de la t a r d e . . . 705,65 34,0 20,9 29 9,7
6 de la t a r d e . . . 705,32 30,1 49,0 33 4 0,99 de la n o c h e ... 706 ,19 25,8 47 ,7 44 4 0,9* 42 de la n o ch e ... 70 6 ,52 22,3 46,1 51 4 0,6

mm Tem peratura máxima al sol 0Presión barométrica m áxi (4 8 6 4 ) .................
ma (1 8 6 4 /.............. .................. 709,24

Idem id. mínima (1 8 6 0 )............ 7 0 1 ,hl Lluvia media en los cinco m
Diferencia............. 7,43 años.........

Lluvia máximaTemperatura máxima á la 0
sombra (1 8 6 1 ) .. 39 ,2 Evaporación m edia en los

Idem mínima id. '4 8 6 0 ) ............ 15,4 cinco años. . . .......... . .  40 ,80Diferencia............. 24,1 Idem  máxima (48 6 1 )...........
1865 á 1869.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
s e c o .

TERMÓMETRO
h ú m e d o .

HU M E D A D
r e l a t i v a . TENSION.

mm 0 0 mm6 de la mañana. 707,49 4 8,4 4 3,7 76 4 0,39 de la mañana. 707,64 22,3 4 6,4 53 40,512 del d ia............ 706,93 27,4 47,7 39 4 0,33 de la ta r d e . . . 706,32 29,7 4 8,7 34 10,4• 6 de la t a r d e . . . 706,17 2K,ii 4 6,5 36 9,19 de la n o c h e .. 707,49 22,0 45,1 50 9.542 de la  n o c h e .. 707,46 4 9,4 13,7 55 9,0
mm Tem peratura máxima al sol •Presión barom étrica máxi (4 866)...............

ma (1869) ......... 710,33
Idem id . mínima (1868)......... 701,25 Lluvia m edia en los cinco
Diferencia............. 9,08 años.................

• Lluvia máxima (4 869) . . .Tem peratura máxima á la ayinacioTL m cai^m xr rosIdem mínima id. (4 866)......... 4 3,5 cinco añ o s ... ............ 7,78D iferencia............ .................. 24,4 ídem  máxima (4867)......... . .  44,0
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid  

sobre el estado atm osférico á las nueve d é la  m a ñ a n a  en  varios  
p un to s  de la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia  d3 de Agosto 
de 1 8 7 0 /

ALTURA
barométri TEMPERA- DIRECCION

FUERZA ESTADO ESTADO
LOCALIDADES.

ca á 0o y 
al nive l del 
mar en mi

límetros .

en grados 
c e nte s i

males.

del
v ie n to . d e lv ien to . del c ie lo . de Ja m a r .

Bilbao.............. 764,6 22,4 N .E . . . B r is a .. , . Despejado. »
Oviedo............. 764,6 23,0 N .E .. . Idem . . . . Nubes........ »Coruña, á  7 h . 758,3 21,8 N .E . .. íd em ___ Despejado. Bella.Santiago... . . . 770,4 25,4 N .E . . . Calma— Nuboso__ »Oporto............. » » » » »
Lisboa.............. 760,9» 20,024,5

N. N. O. Calma... . Nubes........ Bella.Badajoz. . . . . S. o . . . B risa. . . . Idem ........
S. Fern.®, á  7 h. 762,3 21,5 S. E . . . . V iento.. . M. nublado Tranq.*Sevilla.............. 760,4 25.6 S O .. B risa. . . . Nublado. . »
T a r i f a ............. 760,0762,7762,6

24,225,427,6
O............. Idem . . . . Cubierto . T ranq/

Granada ......... s .......... Calma.... Despejado. Cási despj.®Alicante........... S. E . . . Idem ___ Calma.
Murcia............. 764,4 27,3 N .E . . . B risa___ DespejadoValencia......... 761,4 27,0 N .  O . . . Idem . . . . Idem _____ »

i Barcelona . . . . 760,3» 25,5» E Idem . . . . Calina........ Tranq.a»Zaragoza......... » »
S o r ia ............... 756,6761,3 22,120,7 N Calma . . . Despejado. Idem ........ »
Búrgos............. N .E .. . B risa. . . . »
V alladolid.. . . 764,0 22,6 S. O .. Calma . . . Idem ........ »
Salamanca..  . 761,3 26,4 S. 0 . . . . B risa. . . . Id em ........ »
M adrid............. 760,1 2fc;,0 N. E . . . Idem ___ Idem •»
Ciudad-Real.. 762,0 26,4 O.......... Idem . . . . Idem ........ »
Albacete.......... 760,3 24,2 S. E .  . Idem ___ Idem ........ »
Brest (7 horas). 766,3 47,6 N. O . .. Idem ___ Idem .., Bella.
Bayona (idem). » » » » » »
Cette (idem).. 764,0 28,0 N .O ... Brisa . . . . Despejado. G. calma
Marsella (idem) 762,4 40,3 » » » »

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNAN DO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  5 de Agosto de 1870.

HORAS.
BARÓMETRO

reducido á 0°.

TEMPERA-tura
en grados 

centíg .

TENSION
del vapor  de agua.

HUMEDAD
r e la tiv a .

VIENTO. ESTADO
del c ie lo .D i

rección.
Fuerza.

(2 )

m. n.
milíms.

757,5
•

23,8
milíms.

15,1 69 Calma.
grams.

0 V2 757,2 23,0 13,9 66 Idem.. 04 757,4 21,3 4 4,5 59 Idem. 0
6 757,7 22,2 44,2 56 N........ 40 1| Despejado en8 758,3 23,5 11,4 53 N ....... 0 j las 24 horas,40 758,4 26,9 ! 3,0 49 NO. . 40 á excepciónm. d. 758,5 26,7 4 6,1 61 NO. . 23 'i de algunos2 758,0 27.5 4 4,1 52 N O.. . 30 / celajes que se4 757,8 28,2 14,8 52 NO. .. 35 1 han observa-6 757,6 25,8 16,4 66 O .. . 8 |l do durante la8 758,1 23,8 4 5,9 73 NO .. 15 1 tarde.40 758,4 23,2 4 5,4 73 NO.. . 0

m. n. 758,5 22^0 4 5,3 78 Calma. 0 j

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del día.*..........................  28°,5Temperatura mínima d el d ia ............................. . 20 ,2Temperatura máxima al sol.................................. 52,1Evaporación en las 24 horas................................ 5,0 milímetros.Lluvia en las 24 horas......................................    »

BOLSA D E  M A D R ID

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 3  DE AGOSTO DE 1 8 7 0 :  
Fondos públicos.

Rentaperpétua al 3 por 4 00 , publicado, 23-80, 75 , 80, 90 y 85; 23-95. pequeños; á plazo, 23-85, 80 y 75 fin cor. fir.Idem id. exterior al 3 por 100 , publicado, 26-50, y 27-25.Deuda del personal, id. , 20-00.Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série , id., 94-00. Bonos del Tesoro de á 2.000 rs ., 6 por 100 interés anual, id., 66-15 
66 *|0, 66-10 y 66-00. .Obligaciones generales per ferro-carriles de 2.000 rs., id., 46-50.Idem id id. (nuevas), de 2.000 r s . , id., 45-40 y 45-00.Acciones del Banco de España , no publicado, 135-00.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha,49-00 d.París á  8 di as v is ta , 5-06 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio! Daño. Beneficie.
Albacete...............  par p. » Lugo.....................  par p. ,
Alicante  » Málaga  4 »Almería................. p ar. » M urcia  » 4 {4 p.A vila.....................  41A d. » Orense.................. par. *
Badajoz................. » 4j4 d. Oviedo.................. » 4j4 d.Barcelona  » 4 M4 d. P alencia.............. » 4]2 d.Bilbao.................... » 5l8 Pam plona  p a r . »Burgos................... par. » Pontevedra  * 4j8Cáceres.................  par. » Salam anca  3j8 • *Cádiz  » 3{4 San S eb astian ... » 3]4Castellón..............  p a r p .  » Santander  » 3j8
Ciudad-Real  4]4 » Santiago  » 4l8d.Córdoba................  par. » Segovia  » 4¡8 *Coruña  » 4 d . S ev illa   » 513Cuenca..................  par d. » Soria  » »Gerona  » 4i2 T arragona  »
G ra n a d a . . .   par d. » T eru e l..................  par. »G uadalajara  4j2 » Toledo..................  4 j2 »Huelva  4]2 d. » V alencia..............  » 4^Huesca................... par. » Valladolid  » , 5 |gJaén.......................  par. » V itoria.................. » 4^4León  8j8 > Zam ora  4j4 »
Lérida.................... » 4]2 Zaragoza.............. » 4]4 p.Logroño.................  p a rd . »

Bolsas extranjeras.
Lóndres 12 de Agosto.— Consolidados, 91 á 91 4j4.
París 12 de Agosto— 3 por 4 00 , á 65-40.— 4 1j2por 4 00 , á 93-00.—Fondos españoies : 3 por 400 interior, á 23.— Idem exterior, á 25 U2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención d*' mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta i< siguiente:
Carne de vaca, de 4 2 á 4 4 pesetas la arroba, de 48 á 59 céntimos de pese la lib ra , y á peseta 21 céntimos el kilógramo.Idem de carnero, á 59 céntimos de peseta la libra , y á peseta 23 céntimos el kilógramo.Idem de te rnera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la nnra, y de 2 pésetas 17 céntimos á 2 pesetas 71 céntimos el kilógramo.Idem de cordero, á una peseta 29 céntimos el kilógramo.Tocino añejo, de 21 pesetas 50 céntimos á 22 pesetas 5o céntimos de peseta la arroba, á 94 céntimos de peseta la libra, y á2  pesetas 4 céntimos de peseta el kilógramo.
Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta á una peseta SOcéntimos de peseta la libra.Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 15 pesetas la arroba, de 35 á 70 céntimos de peseta la libra, y de 76 céntimos de peseta á una peseta 52 céntimos de peseta el kilógramo.
Judías, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arreba , de 20 á 35 céntimos de peseta la libra , y de 43 á 76 céntimos de peseta el kilógramo.Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 35 céntimos de peseta la libra, y de 43 á 76 céntimos de peseta el kilógramo.Lentejas, de 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5 pesetas la arroba, y 22 céntimos de peseta la l ib ra , y á 48 céntimos de peseta el kilógramo.Carbón vegetal, de una peseta 25 céntin os cíe peseta á una peseta 50 .céntimos la arroba, y de 10 á 13 céntimos de peseta el kilógiamo.Trigo, de 42 pesetas 75 céntimos de peseta á44 pesetas 25 céntimos la fanega, y de 2 pesetas 30 céntimos de peseta á 2 pesetas 57 céntimos de peseta el hectólitro.
Cebada de 4 pesetas 87 céntimos de peseta á 5 pesetas 75 céntimos de peseta la fanega, yde 88 céntimos de peseta á una peseta 4 céntimos de peseta el hectólitro.

N o ta .— Reses degolladas ayer:
V acas........................  434C arneros.................. 689* Corderos...................  43T ern era s..................  54

Total. . . . . .  917
Su peso en lib ra s .. . .  69.276.— Idem en kilógram os.... 3L873‘402.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 13 de Agosto de 4870. =  E l Alcalde p rim ero , Manuel María José de G aldo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho  y  tre s  cu a rto s  de 

la  noche . — F u n c ió n  21 de abono. — T u rn o  2.* im par. —  De tal 
palo ta l astilla. L a  isla  de S a n  B a la n d rá n .— E l baile  de g ran  e s
p ec tácu lo  E l esp íritu  del m a r. ,

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P a u l).— No se h a  recib ido  el 
anuncio .

T e a t r o  y C i r c o  d e  P r i c e . — H oy dos fu n c io n e s , la  p r im e ra  
á las cinco  de la  ta rd e  y la  seg u n d a  á la s  n u ev e  de la  n o c h e .— 
E n  ám bas e jerc ic ios ecuestres y g im n á s tic o s .— E l apropósito  
n uevo  N apoleón I  B o n a p a r te , ó el incendio  de Moscow.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A la s  n u ev e  de la  n o ch e . — F u n 
ción de tea tro . — B an da y  fuegos artific ia les . — E n tra d a , u n a  p e 
seta.

C a m po s  E l í s e o s .— A las s ie te : c a rre ra s  de velocípedos.— Desde 
las ocho : en  la  r ia  g ran  cu cañ a  n a v a l.—E n  el in te rm ed io  del p r i
m ero  al seg u n d o  acto  del te a tro  el cé leb re  E u ra d o .— Al final de la 
za rzu ela , R iv a lli. — Teatro R o ss in i. —  A las o ch o : L a  conquista  de 
M adrid.

J a r d i n e s  d e  A p o l o  (c a lle  del C id ) .—H oy g ra n  baile á las seis 
de la  ta rd e .— F u n c io n es  en el te a tro  á  las ocho y m ed ia  y á  las diez 
de la  noche.


